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llamado Evaristo Abad, y -entonces dije
«¡Ahí será Higinia!»,y contestó la señora
«Pues con ese nombre no ha idoá mi casa.ü

Y me dijo luego si sabia algún antecedente
de ella. La dije que no sabia ninguno, por-
que se habia mudado á los dos meses de
morir el cojo:y luego me enteré que habia
estado sirviendo en casa del director de la
Cárcel Sr. MillanAstray, y la dije que este
señor le podría dar informes.

Fiscal.
—¿No pasó más?

Declaración de Sebastian Maldonado,

Fiscal.—¿Conocía' Vd. a Dolores y á Ma-
ría Avila?

Testigo.—Sí, señor, han vivido conmigo,
y á la Dolores la he teñido de huéspeda en
casa

Fiscal.
—

¿Dónde vivía Vcl.
Testigo.—En la calle del Calvario.
Fiscal.

—¿Le consta á Vd. que el domingo
1.° de julio,en que ocurrió la muerte de
doña Luciana Borcino, laDolores Avila sa-
liera de su casa á las diez de la mañana, y
no regresase hasta las cinco de la tarde?

Testigo.
—

A.esa hora salió.
Fiscal.

—¿Y á qué hora regresó?
Testigo.—

No lo sé; pero sabia que á las
cinco ó las seis tenia que estar en casa.

Fiscal.
—

¿De manera que por la.tarde es-
tuvo en su casa?

Testigo.— No losé; pero como á esa hora
estaría en casa, no me ocupé de preguntár-
selo, y no lo sé fijamente.

"

¡
Fiscal.

—
¿De modo que estuvo fuera de su

casa sobre esa hora que digo?
Testigo.—No me ocupé de preguntárselo^

d.p modo que no sé á qué hora estaría.
El Sr. Pérez de Soto.— ¿Sabe Vd. si acos-

tumbraba la'Dolores Avila á-- salir á esas
horas los demás dias?

Testigo.
—

Sí, señor.
' " . -

-\u25a0

Él Sr. Botella.—¿Conoce Vd. á Dolores
Avila?

Testigo.—Sí,, porque ha vivido-en casa. *
ElSr. Botella.—¿Habló Vd. con ella en la-

tarde del dia1." de julioy con su*hermana
María?

Testigo. —No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Cuando esa señora

fué á pedir informes, ¿preguntó por Isidora
Balaguer?

Testigo. —Sí, señor.
ElSr.' Ruiz Jiménez.— ¿Usted estaba en la

portería?
Testigo.—No, señor; yo estaba en el cuar-

to bajo"que tiene ventana al patio, y corno
la portera no sabia contestar, entonces, al
oír lo del cojo, me acordé.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Vivia allíuna se-
ñora que la conocían con el nombre de «la
andaluza»?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Doña Luciana jdoi-

cino, después de haber adquirido esos infor-
mes, ¿se marchó, ó tuvo conversación coa
otra persona? \u25a0

Testigo.— No lohe visto.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Conocia Vd.á doña

María Lasso de la Vega?
Testigo.—No, señor; ñola conocía.
ElSr. Ruiz Jiménez.— No tengo más que

preguntar, pero i-ruego á la Sala que este
testigo se quede por sihay necesidad de ca-
rearle con algún otro.

ElSr. Galiana .—¿Usted se encontraba en
la casa cuando una señora fué- á preguntarpor HiginiaBalaguer?

" "

Testigo.— Sí, señor; y no pudiendo dar
ias senas por su nombre, dijo que eranina
mujer cjue habia estado con Evaristo Abad.

Presidente.
—

Puede retirarse el testigo,
pero que quede á disposición de la Sala, por
sihay necesidad de carearie.

Presidente.— Que entre otro.

Testigo.— Sí, señor;. el'domingo estuvo en">
casa Dolores, y allí solía citarse 'con su
hermana María para irá alguna casa donde
iaslíamaban. j

ElSr. Galiana.— ¿Vid VdKáHjginia'-el díá¡
del crimen? \

Testigo.—No, señor. p' '-. ¿_ (El señor, fiscal renuncia" á la^pruebaMe5
dos testigos.).

Declaración de DÍJuazrBruil.

Fiscal.— ¿Usted vive en la Cuesta de Are&
ñeros, núm. 2? Declaración de Felipa Respaldiao.

L^e;t:^o.—gg yjT:r1
al.—¿Vivía Vd. allí cuando? ocurrióle!

crimen deia calle de Fuencarral? 1
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Usted recuerda- si el20 6 26 de

jumo próximamente, fué una señora á pe-
jdirmformestaeerca de una sirvienta llama-ba Higinia?

Testigo.— SíifseSor. \
.Fiscal.—¿Y qué pasd?¿ Qué" contestó" Vd;?'
«iestigo.— Preguntó. si en la vecindad ha--ina vividouna sirvienta que se llamaba Isi-dora Balaguer.

Después de-contestar á las preguntas-ge-nerales, dijo: *»" '8

fiscal81"' Presidente*--]puede preguntar el

mfrn 9 J;".ÍEna X6'?prtera de ]a casa nú-
mlauinoll 5ufstad- Areneros en la ülti-

Testl-o %?el m~6S de ¿uni0?xestibo.
—

Si, señor.
diehTm;rS"!CUerda Vd- si del 20 al 22 de
mefde unft tn1 c"! Señ?>ra á Pedi^e inforTeíi"e? líISld0ra Balaguer?

¿estigo.— Si, señor.

?' S t(?(j CQU. "

conversación una vecina HriP„^SeJlclú .«'I*Ja casa? CIDa del cuarto bajo de

-Fiscal.—¿De modo que esa señora no dijo
p-igwia, sino Isidora Balaguer?-

Testigo,— Si, señor.
.-Fiscal.— ¿Y.qué se la contestó?
>Iestigo.— Que no se sabia quién era Isi-;

<OTa. que no conocíamos á ñingas" dfi e^e

-^reen la casa, vía señora dijo que era
ml-mV-: «J0_ Cirio.
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—
Si, señor, llamó esa vecina á la

feñora y yo entonces me retiré.
íFiscal.

—
Ha dicho Vd. que cuando la se-

ñora la estaba preguntando por Isidora Ba-
laguer, salió una vecina del cuarto bajo.
¿De modo que Vd. no llegó á darla infor-
11163?

Testigo.—No, señor.
Fiscal.

—¿Usted sabe si esa señora la lla-
maban la Andaluza?

Balaguer en su casa y hubo de manifestar-
la que no tenia con qué comer?

Testigo.—Sí, señor.
Presidente.— La acusación privada.
ElSr. Martínez Muñoz.—¿Usted conoce .

Evaristo Medero yá Avelino Gallego?
Testigo.

—
No, señor.

Los demás letrados renuncian á interro-
gar al testigo.

Presidente,
—

Retírese el testigo.
Entre otro.Testigo.— Señor, no puedo decirle más si-

no que vivía allíy se Mamaba Juana.
Fiscal.

—¿Hacia mucho tiempo que estaba
yiviendo allí?

Testigo.— Sí, señor, hacía más de dos
años.

Declaración de D. Eduardo Valcárcel,
(empleado en la Cárcel-Modelo).

Fiscal.
—

¿Sigue viviendo en la casa?
Testigo. —No, señor; se mudó.
Fiscal.— ¿Y no la ha vuelto Vd. á ver

más?

Después de contestar á las preguntas gb>
nerales de la ley, dijo:

ElSr. Presidente.
—El ministerio fiscal.

Fiscal.
—¿Recuerda Vd. si el domingo 1.'

de julio, á cosa de las cuatro de la tade es-
tuvo Vd. paseando cerca de la Cárcel-Mo-
delo, vio Vd. juntas á Higinia Balaguer,
Dolores yMaría Aviia?

Testigo.
—

La he visto después muchas
veces.'

Fiscal.
—

¿Usted ha oido hablar á algunos
vecinos de esa casa de un estuche de pu-
ñales? .Testigo. —No, señor.

Testigo.
—

A Jas cuatro ó cuatro y media
de la tarde, estando paseando delate de mí
casa ó sea por las casas de D.Bruno Zalelo,
he visto que á la parte de arriba habia tres
mujeres, á las que he conocido que eran ia
Higinia, la Dolores y la María.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Deseo que este tes-
tigo quede también en la condición que el
anterior; ó si al señor presidente le parece
mejor, que pase la que acaba de declarar
con objeto de aclarar una duda que pueda
tener el letrado.

Fiscal.
—¿Y Vd. de que las conocia?

Testigo. —Porque como eran unas vecina»
mías yhay una fuentecilla de agua delante
de la casa, las veia pasar frecuentemente:
y además, porque en la tarde del dia 2 de ju-
lio, la Dolores se presentó en rni casa á vei
si tenia el periódico, pues loquería leer.

Fiscal.
—

Y á laHiginia Balaguer ¿Ía co-
nocia Vd?

Presidente.
—

Que entre Juana Brull.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es estala señora

que dio los informes?
Testigo.

—
Esta señora fué la que salió y

dio los informes.
ElSr. Ruiz Jiménez,

—
¿No fué más que

esta señora? Testigo. —Sí, señor; á laHiginiaBalaguei
la he conocido cuando estuvo en el cajón de
bebidas que enfrente de ia cárcel tuvo ur
cojo.

Testigo.— No, señor, nadie más

Declaración ds Felisa Marín
Fiscal.

—
¿Cyó Vd. lo qué decían esas mu

jeres.Contestando á las preguntas generales de
la ley. dijo la testigo que tenia relaciones
de amistad con la Higinia Balaguer :

Presidente. —
La acción popular.

El Sr. Ruiz -Jiménez.— ¿Dice Vd. que ha
tenido relaciones de amistad con Higinia
Balaguer?

Testiero.
—

Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y desde cuándo

data esa'amistad?

Testigo. —No, señor
Fiscal.

—
¿Y estaba Vd. solo ó presenci<

alguien más lo que Vd. ha declarado?
Testigo.— Sí, señor; cuando ha sueedidt

esto de verlas estaba yo solo.
Fiscal.

—¿Pero sabe Vd. si. las vio alguien
más?

Testigo.
—

No, señor; no losé.
Fiscal.

—
Señor presidente, esto es muy

importante, porque ¡o han negado las pro-
cesadas Dolores y María Avila. Por consi-
guiente, yo...

María Avila (levantándose y acercándose
á la mesa del secretario relator).

—
Todo L

que acaba de declarar ese hombre es mentí
ra; él no me ha visto, nime conoce.

Presidente. —
Guarde silencio la proce-

sada.

Testiso. —
Desde hace tres años.

ElSri Ruiz Jiménez.— ¿Dónde conoció us-
ted á Higinia?

Testigo.— En casa de Dolores Avila.
ElSí .Ruiz Jiménez.— ¿Y Vd. en qué con-

cepto estaba en casa de Dolores Avila?
Testigo.— En concepto de pupila.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y Higinia Bala-

guer?
Testigo.— Como criada.
Fiscal.— ¿Recuerda Vd. si algunos días

antes del crimen ele la calle ele Fuencarral
estuvo HiginiaBalaguer en su casa y la pi-
dió 20 reales para pagar unos zapatos, yus-
ted se los prestó, y nó se los ha devuelto?

Testigo.—
Si, señor, eso es cierto; no me

los lia devuelto.

Dolores Avila.
—

¡Si ese hombre es un cr
minal, eme le ha comprado ei Sr. MillanAtray!

Higinia Balaguer.—Eso no puede ser, ementira; esos cuatro testigos lian sido com
prados; este señor y su hijo han sido coh
prados para perderme, como han compra
do á la señora de Cámara y á su hijopa»
perder al desgraciado Blanco.

Dolores Avila.— Señor presidente, esth».r.;bre dice eso porque el Sr. Millan lo
"

Fiscal ¿Es cierto también que por aque-
lla época y antes de que la prestara Vd.las
30 pesetas estuvo algunas veces Higinia

Pli go sétimo.
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loeó en la cárcel á su hijo y porque á él le
ascendió á tercero.

o-uardando el respeto y consideración debí-
dos y no faltar á nadie, que aquí tampoco
se la falta á Vd.

Hirinia.—Como ese señor sabe mucho...
Presidente.— Pero díganos Vd. sí ó no.
Hirinia.—Yo se lo diré á Vd., señor pre-

sidente y á Sala. Este señor, y 3u hijo han
sido comprados por el Sr. Millan Astray,
Jo mismo que lo ha sido la mujer de Cá-
mara, para que dijera que me había encon-
trado en la plaza de Oriente.

E>resldente^^AUese^s^n^^bietodel:areI

Presidente.— Callen los procesados.
Higinia Balaguer.

—
No puede ser callar-

me; señor presidente, ese hombre es un cri-
minal. Déjeme Vd., señora María (dirigién-
dose á la celadora, que trata ele calmarla).

(El Presidentehacegrandesesfuerzospara
restablecer el orden. Higinia Balaguer con-
tinúa dando gritos desatorados y casi inin-
teligibles. Millan Astray quiere hablar pa-
ra impugnar lo dicho por las procesadas; y
la confusión que se produce á consecuencia
de este incidente y los murmullos del públi-
co es tan grande, que por espacio de algu-

FHigínia.— Perdóneme, señor; no me sé ex-
plicar mejor; pero lo mismo este señor que
su hijo han sido comprados.

El Sr. Millan.—Mentirajipolieinschonunjnos minutos se hace imposible entender ias
palabras que pronuncia Higinia. Los porte-
ros y la celadora, obedeciendo las órdenes
del señor presidente, consiguen, no sin gran-
des esfuerzos, que se calmo y se siente ia
Higinia.)

Fiscal.
—

Lo que asaba de declarar el tes-
tigo ha sido contradicho por las procesa-
das Higinia y Dolores Avila, y por consi-
guiente, al fiscal le interesa que se practi-
que un careo entre las procesadas yel tes-
tigo. Además, supiico á la presidencia que
se"sirva rogar al letrado defensor de Higi-
nia Balaguer, que se salga un momento con
ella, y que procure tranquilizar y calmar á
su defendida, dándole á entender que ella
solamente hablará cuando sea interrogada
por 3l tribunal y por ¡os letrados.

Le impongo á Vd. silencio, y
Si no le guarda, le mandaré salir: aquí no
habla nadie más que aquel á quien yo con-
cedo la palabra.

Higinia.—Señor presidente: ese hombre-
Presidente.— Cállese Vd., siéntese, que si

no la voy á mandar sacar de aquí.
Higinia.

—
Señor Presidente.....

Presidente.— Siéntese Vd.
¿Insiste el testigo en lo que ha declarado?
Testigo (Valcárcel).

—
Si, señor, y tanto

es así, que en el careo que celebré con ellas
en la Cárcel de Mujeres, en presencia del
Sr. Peña Costalago y el fiscal Sr. García
Alix,estando en la forma en que me en-
cuentro ahora, ó sea á cuerpo, porque no
llevaba capa, dijeron que no me conocían;
la única que dijo que me conocia fué la
Dolores. Y dije yo al señor juez: «Si usted
me permite ponerme la gorrita que usamos
los empleados de la Cárcel quizá saquemos
algún resultado.» Me puse la gorrita, y en-
tonces Higinia y todas ellas" dijeron que
era empleado de iaCárcel-Modelo.

María Avila.
—

Eso es falso, es -mentira.

Presidente.— Ésa es íu obligación del le-
trado defensor.

EiSr. Galiana.
—

Habia suplicado á la Sa-
la precisamente, que me déjate*, tranquili-
zar á Higinia Balaguer.

Presidente.
—

Eso no lo ha dicho defensa;
lo que ha dicho es que se marchaba si salía
ía Higinia Balaguer; pero entiendo que no
podría hacerlo sin faitará ia ley.

El Sr. Galiana.
—

Posteriormente dije que
sime dejaba la Sala tranquilizarla. . Presidente.

—
¿Tiene que preguntar algo

la acción popular?
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
Una sola pregunta

á este. testigo. "Vd.habia manifestado que
la HiginiaBalaguer vino en dirección de ia
Cárcel-Modelo. ¿Se afirma Vd. en eso?

Testigo.
—

Dispense V.S. La he visto, y
he dichoque paseando, sobre las cuatro 6
cuatro ymedia de la tarde; vique ¡a Higi-
nia, la Dolores y la María estaban en su
casa, á la entrada, á la puerta.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted no ha visto
si la dirección que traía era la de la cárcel?Testigo.—No, señor: nada más que <m la
tormaquehe dicho.

Presidente.— Levántense Dolores é Higi-
aia. Repórtense Vds. y usen &s ua lenguaje
moderado.

Presidente.
—

Ya han oido Vds. lo que ha
manifestado el testigo :que vid á l?.s tres,
sin enterarse de lo que hablaban.

res.
—

Muchas gracia?

Maria Avila.
—

Es falso
Higinia.

—
Sepa la Excma. Sala que este

señor ha declarado contra nosotros! porque
(i su hijo le ha .hecho el Sr. Millansubal-
terno y á él le ha hecho ce los terceros de
fu eJase.

Maria Avila.
—

Por el señor me volvieron
incomunicar á mí y me tuvieron en un

calabozo, estando enferma. ¡Infames! •infa-
mes!

ElSr. Ruiz Jiménez.— -No tengo más que
añadir.

Presidente.— La acusación privada.
LlSr. Martínez Muñoz.— ¿Usted viosien-

tro alguna en su casa?
Testigo —Estaban en la puerta.mSr. Martínez Muñoz.-¿Usted las vid

durante media hora?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Martínez Muñoz.-Nada más.«SrS^S?^ VÍÓ euá^osesepa-

Higinia.
—

Señor presidente, lo mismo,
enteramente 3o mismo, el señor con su hijo,
que so sé come ae llama, pero es lo mis-
mo... (murmullos). Yo no sé hablar mejor
füíríjfiéadose al público).

Pr'=piüeníe.
—

Diríjase Vd.ila Sala.
Hisir.ia.

—
Como quiera que el señor (se-

ñalando á Millan) no debia llevar ni ese
sombrar--- ni esa levita...

Presidente.
—

No ofendíi Vd. aquí á nadie:
ia "e concedido 4 vd. la palabra para que
diga cnanto tenga por eosoejuente; pero

Testigo.— No. señor.
la dintoí,Í0Q que toma„
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Testigo.
—

Tampoco.
Presidente.— La defensa de HiginiaBala-

uer.

ellas estaba recostada sobre elmarco, per<
como era una cosa que á mí no me llamabí
la atención nisabia qué objeto tenía aque-
lla reunión, no me fijé.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Y el testigo esta-
ba solo cuando notó eso y

EiSr. Galiana.— ¿Cómo recuerda el testi-
go que este hecho ocurrió el domingo 1.° de
lulio?

Testigo.—Porque ya he dicho oue el do-
mingo por la tarde.

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr

hijo?
Pérez de Soto.— ¿No estaba con Sm

ElSr. Galiana?— ¿Cómo habiendo pasado
ticho ó diez dias Isasta que In'zo su declara-
ción, ha podido precisar que fué el elomin-
g-o.^no pudo ser el "¿0 de Junio, que fué
lambien dia festivo?

Testigo.
—

No, señor.
El 3r.. Pérez de Soto.—'¿Y qtté hacía e"

testigo? ¿paseaba?
Testigo.

—
Paseaba por delante de m

casa.Testigo.
—

Eso no puedo precisárselo.
ElSr. Galiana.

—
¿De modo que no puede

precisar de una manera terminante si las
vio el domingo \." de Julio, ó si pudo ser
también el dia 29 ele junio?

Testigo.— Digo que el dia l-.' de julio por
la tarde be visto esto, yel día 2 por Ja ma-
ñana se presentó la Dolores en mi casa á
ver si tenia el periódico, pues lo quería

Presidente.— Puede Vd. retirarse
Higinia.—Antes que se marche el testlg*

he de decir á la Sala que !a casa de este sé'
ñor está á la vuelta de la nuestra, ó sea
donde vivía Dolores.

Presidente.
—Portero, diga Vd. al testig?

que no se retire.
Se suspende la sesión por cinco minutos,
Reanudado el .juicio alas cuatro y quince

minutos dijo
ElSr. Presidente.— Otro testigo.

leer.
El Sr. Galiana.

—
No es esa mi pregunta:

mi pregunta se refiere á que diga el testigo
elpor qué puede precisar que fué el domin-
go, y no, por ejemplo, el dia 29; porque se
trata de dos dias festivos entre los que no
mediaban más que 48 horas.

Testigo.
—

Esta es la verdad; yo n*5 voy á
decir una cosa por otra.

ElSr. Galiana.— ¿Puede precisar si fué el
domingo 1.° de julio?
k Testigo.— Sí, señor.

Sr. Galiana.— ¿No fué el 2. de junio?

Declaración de Ramiro Valcarcel

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo

El Sr. Presidente.
—

Puede preguntar el
señor fiscal.

Fiscal.— ¿Es Vd. empleado en la Cárcel-
Modelo?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.— ¿Conoce Vd. á Higinia BalaguC

y á Dolores y María Avila?
Testigo.— No,.señor
ElSr. Galiana.

—
¿Por qué lo puede preci-

sar¿ ¿al cabo de los diez dias no se ha po-
dido referir á una fecha posterior?

Testigo.—Sí, señor.

Testigo. —Porque yo no sajía de paseo
más que los domingos y no salí desde ¡idia
que las vi juntas hasta el 5 ó 7 de julioque
vino otro domingo.

El Sr, Botella.
—

Entre la declaración
prestada por el testigo en el sumario y la
que ha hecho hoy, encuentro notables dife-
rencias. Creo que es auténtica la primera
deelaracion que prestó el testigo, pero en
el careo que mantuvo con Dolores y María
Avilael dia 10 de julio, indicó el testigo
que se habia equivocado y que solo habia
visto á la puerta á la HiginiaBalaguer y á
la Dolores Avila. Como" la contradicción
tiene alguna importancia, yo suplico á la
Sala que se sirva [ordenar la lectura áe la
primera declaración y la del careo.

Presidente.
—

Dé lectura el secretario re-
lator á la declaración y careo á que se ha
referido elletrado defensor deMaríaAvüa!

Concluida la lectura, dijo
El señor Presidenta.— La fiefe^aa de Do-

lores Avila.

Fiscal.
— ¿Recuerda Vd. si entre cuatro fe

cuatro y media de la tarde del domingo í.*
de julio,paseando Vd. por- frente á la puer-
ta de la casa de la María Avila,vid á ésta,
á Dolores: y á Higinia que estaban conver-
sando?

Testigo.—No, señor, yo vi á la Dolores >
á la Higinia eme se dirigían hacía Valle-
hermoso , la dirección que tornaron no lo
puedo decir.

Fiscal.— Yo no pregunto la dirección, ht
preguntado si á ía "puerta d& la casa ds
María Avila, vio Vd. á ésta, á la Dolores
y á la Higinia.

Testigo.
—

No, señor.
Fiscal.—¿De modo que á la Maria no-la

vióVd.f
Testigo.

—
A laMaría sí, la vi dentro desu casa.

Fiscal.— ¿Hacia dónde se dirigís» la Hi-
ginia yla Dolores?

Testigo.— Yo isa vi en direeoies río Va-
llehermoso, cua.r.io yo me dirigía hacia elCaño gordo.

Fiscal.— ¿A qué distancia pr-dximRmente.
estuvo Vd. de esas mujeres?

Testigo.— Como unos 2í¡ 6 80 mtjtros.
Fiscal.— ¿De modo que Vd. las conoció

perfectamente?
Testigo.

—
Sí, seríor.

Fiscal.— Y el (lia siguiente, el 2 de julio
después ia cometido el crimen, ¿vio Vd. .•
ía Htgiíf.S; y á la Dolores, por la rn-Han*
por le, verde:

Testiír<\.—7A díí«. C*lsTÍ3-.n,u., vsi&$t..u%

FI Sr. Pérez de Soto.—Ha dicho el testi-
go que en la tardo de í." de juliopaseaba
frente á su casa y que vio á HiginiaBala-
guer, Dolores y María Avila.¿En qué situa-
ción las ha víate? ¿Sentadas, paseando? ?qué
hacían?

Testigo.
—

De pie.
El Sí*.Pérez de Soto.— Bueno, ele pie; pero

\u25a0paradas ó paseando?
Testigo.— Esto v.'A u- i-flcr.oiri;1; '.\u25a0ntapan

ftÜi iimtn a Ia v:>(.>".;í hualaartó. jr/iuift-d*
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fimis que á !a Dolores.

IFiscal.
—¿Y á la María la vio Vd. por la

r__-_j-riorjaM
Presidente.

—
La defensa de Dolores Avila,

¿desea hacer alguna pregunta?
ElSr. Pérez de Soto.—¿El testigo presen*

loque acaba de manifestar desde ia casa
de un vecino llamado Florencio-

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Pérez de Soto.—¿Vivía el testigo

con su padre á la sazón?
Testigo.

—
Si, señor.

'-: a

—¿Le llamó á Vd. algo la aten-

—
Si, seño

Me pareció eme estaba algo atc-
lond rana

-
¡a i ores no

evidente.
—

Puede preguntar la acción
Jar. ElSr. Pérez de Soto.—¿Estaba empleada

entonces?
Testigo.— No, señor,
El Sr. Pérez ele Soto.

—
¿Le emplearon

pronto?
Testigo.

—
El13 de agosto.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Qué influencia le
dio á Vd. eldestino?

Testigo.—
No recuerdo.

ElSriPerez de Soto.
—

No tongo que diri-
gir más preguntas.

Presidente.
—

La defensa de María Avila
puede preguntar.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Ka dicho Vd. que

se irtcoiitraba a la puerta de su casa cuan-
áo vio pasar á Ja Dolores y á la María?

Te.«tig 3.
—No, señor, estaba en casa ríe un

estaba recostado, y Jas vipasar.
Ruiz Jiménez.

—
¿Qué dirección

yerno
El S

traían?
Testigo.

—
Pe Ja parte de abajo.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Es decir, que su-

bían en dirección á la cárcel?
. Testigo. —

No puedo decir adonde irían,
,ólo digo que las vipasar.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Desde la puerta de

a casa en que Vd. habita con su padre, se
{¡cria ver ei sitio en que Vd. las \'i6'<^mm\\m\W

-\u25a0rio. -\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

ElSr. Botella.
—

El testigo, cuando vid á
Dolores y á Higinia,¿iba con ellas laMaría?

Testigo.
—

No, señor.
\u25a0¡o. señoi ElSr. Botelia.—¿El testigovióálaHiginia

en la calle y no vio á ésta con la Maria
Avila?ter\.

7i. Ruiz Jiménez, —¿De modo que para
s tenían que haber tomado esta direc-

,ion? Testigo.
—

No. señor.
El Sr. Botella.— Parece que hay alguna

contradicción entre Jo que ha afirmado el
anterior testigo y este que acaba de decla-
rar, yafirma que no vio más que á la Do-
lores.

Testigo. — Sí, Pfñor, pajeando desde la
puerta donde habitamos nosotros á un puen-
te en que hay vn arroyo, que siempre tene-
mos Ja costumbre de pasar por él.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

La primera vezque
vio Yd. A Hieinia y á Dolores, ¿iban solas?

Testigo. —
Sí. señor.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Desde la esquina
.deja casa de Vd. se podría ver fijamente?

Testigo.
—

Si, señor.
E! Sr. Galiana.— En vista de Jas contra-

dicciones en qne ha incurrido el testigo, so-
licitoun careo con el fin de puntualizar el
hecho de que las viera.

Fiscal. —
Considero innecesario el careo-porque al fin y al cabo ha dicho lo mismo'

qne eí testigo anterior yno h-« habido acuer-do, y creo oue tampoco lo h-.oría ahora: de.modo que s-i puede prescindir de esta d'íii-

Presidente.— Pero el testigo habla por sí
y el otro lo mismo.

Testigo.— Yo estaba dentro del portal de
la casa, paseándome para afuera.

Presidente.
—

Puede Vd. retirarse. Otrotestigo.

Declaración de Florencio Jiménez

Hechas por el señor presidente las pre-
que marea de Ja ley, dijo:

El Sr. Presidente.— Puede preguntar el
señor fiscal. &

Fiscal —¿Es Vd. elportero de la calle del¿Noviciado, núm. 6?
Testigo.— Sí, señor.

dn™f™ 7¿?ee-u?rda Vd- si en la íarde del
t2° *•!de Jubo, entre cuatro y seis, vio

Iti»£¿in la puem de su casa Pasar á Hi-
ginia Balaguer con otra mujer?

óPil{ig9T
' fen°r; no sé si f«ó el dia1.°ó ei día 2, pero la vipasar.

Te"tfÍr¿N°nrfCUerd? VcL si era festivo?
estoy sfguTo l0 PUed° decir> Por^e n0

Testllr*^?0,08 ~Vd' á D°l0res Avila?-testigo.
—

i\o, señor.

PreridelS0
*
pZ más Peguntar.

papS£ ~Puede Preguntarla acción
ElSr. Ruiz Jimen a? t ., • -.

no tiene nada qSXS^ÍS1 TO1**
Pre^ieiprifA t^W^ a este testigo.

ga^5eSÍr7¿|gpffns« d*HiginiaBala-
liiSr. Grajiansu ¡Vi*iri

HiginiaBalagn-a?
* * ac°mpaiíac1a d

Testigo.—Sefioí>, iñ« i,,n. i

.cencía
El Sr. Galiana.— Así podrá nreeisar el

testigo el momento.
Presidente— La Sala, en vista de ¡o ma-

nifestado por el Ministerio fiscal, no consi-dera necesario e' careo.
y El.Sc. Galiana
pregunta.

—
Tengo que. hacer una

irado
Presidonte.- Puede hacerla el señor ie-

EJSr. Galiana.
—

¿Puede precisar el testi-go si eldia á.cjue se refiere que vio a las
procesadas fué él domingo l."de iulio?Testigo.—

Si. señor.
El Sr. Galjana.— ¿En qué se funda para

hacer esta afirmación tan terminante?"
Testigo.— Como fué dominco, no estufetrabajando yme dirigía con un amíso hacia

él Cano gordo.
Ei Sr.^Galiana.— ¿No pudo ser otro diatesíivc?
Testigo.

—
Fué el 1.° de julio.

EíSr. Galiana.
—

No tengo más que pre-
guntar.

"
.
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ElSr. Galiana.— ¿Fué en la calle Ancha
ó en la calle de San Bernardo?

Fiscal.
—

¿Por qué cesaron esas relacio-
nes?

Testigo.
—

r'ué en la calle del Noviciado.
ElSr"Pérez de Soto.

—
¿Usted ha declara-

do que iba la Higinia.con una mujer más
baja que ella?_

Testigo.
—Sí, señor.

El Sr. Pereza de Soto.—¿Era esta proce-
sada?

Ttestigo.
—

Porque ella desapareció del es-
tablecimiento elonde yo es1 aba al servicio-

Fiscal.
—

¿La ha haVuelto Vd. á ver mási
/ Testigo. —

La he visto unas diez ó doce ve
ees antes de cometerse el crimen en la callt
de Fuencarral. •

M

'
Fiscal.

—
¿Conoce Vd. á Vázquez Várela»

Testigo.—No, señor. .
Fiscal.

—
¿Nunca le ha visto Vd?

Testigo. —No, señor.

Testigo.— No lo puedo decir; no llegué á
verla cara; iba yo con otros compañeros
hablando, cuando vi á una mujer que venía
de la calle Ancha y otra por la calle ele
Amaniel; se encontraron, se hablaron, y á
la Higinia,como la conocia, me encaré con
ella .y la dije: «¡Vaya Vd. con Dios, Higi-
i.j.! \u25a0 Y f lia im- e? ¡n; \u25a0 Ar:.:'r^^.^^^^A

Presidente.
—

La acción popular.
El Sr. Ruiz Jiroenz.

—
Ha dicho Vd. que

conocia y tenía Vd. relaciones con Higinia,
que se encontraba de criada en un estable-
cimiento? ¿Era uno, botica?Higinia.

—
Señor presidente, sepa la exce-l

lentísima Sala que por ía calle, como com-l
prenderán..... I

Presidente.— Cállese, que Vd. no tiene na-.
daque hablar; cuando Ja pregunten, con-'
testa.

Presidente, —
Señor secretario, sírvase us-

ted leer el art. 687 de la ley de Enjuicia-'
miento criminal..

Dada la lectura por el señor secretario de •

dicho artículo, dijo

Testigo. —Sí, señor: el esposo esraba em-
pleado allí, y ella acostumbraba a. ir &. ia
botica.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Con frecuencia?

Testi.ro.
—

Con frecuencia, no srño^Bso-

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Usted, sin embar-
go de Jo que ha manifestado de que ¡tace
siete ú ocho meses que no habiaija liado
con ella, ¿en alguna ocasión ha sido Vd. re-
querido por laHiginiapara que le facilitase
alguna sustancia de carácter anestési-.o?

El señor presidente.— Con arreglo á esfee
articulo, la primera vez que interrumpa á
la Sala, saldrá Vd. fuera de ella. Cuando
tenga Vd. que decir alguna cosa, dígasela
usted á su abogado.

Testigo.— Nunca.
Presidente.— Puede Vd. retirarse. Otro

testigo.

Declaración de Francisco Martín Gil Declaración de Maria Lasso de la. Vera.

Se lehacen las preguntas que marca ia
ley.

Fiscal.
—

¿Conoco Vd^áiimimujerquese
llama Felisa Marín? \u25a0

Testigo.— Sí. señorM

Se le hacen las preguntas que marca la
ley.

Fiscal.— ¿Tuvo Vd. con la Vicenta Bena-
jas alguna conversación respecto alcrimen
ele la calle de Fu en carra J?

En dónde la conoció Vd?
fTestigo.—En la calle de San Bartolomé,
en casa de Dolores Avila.

Testigo.—Sí, señor; ia que me refirió en
el Modelo.

Fiscal.—¿Y qué le refirieron allí?
Testigo. —

Que se habia asesinado a una
marquesa.Fiscal.

—¿Por qué época la conoció Vd?
Testigo.—Hácío el ano 188(5. ,
Fiscal.— ¿Conoce Vd. áHiginia Balaguer? Fiscal.—¿Y cuándo refirió Vd, esto á la

Vicenta Benajes?
Testigo.— Cuando fui á casa. :

Testigo.
—

Sí, señor
Fiscal.— ¿Recuerda Vd. si esa Felisa Ma-

inledijo á Vd. que por allá, en el mes de
junio,la HiginiaBalaguer fué á su casa á
comer, porque estaba desacomodada?

Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.—¿Y fué á comer una ó varias ve-

res?

fiscal.
—

¿Y qué Je dijo a Vd?
Testigo.— Nada: Ja Vicenta fué á la¡fo-

che, como acostumbraba, a ver á su ma-
rido, que lo tenía preso, y cuando volvió á
casa, porque yo estaba de huéspeda, me
dijo: «Sabes que me han dicho que quien ha
matado á esa marquesa era la 'Hirinia. lo
que yo no creo, porque la. lie visto e:r la
Plaza de Oriente con un hombre aver.»Fiscal.— ¿Y esto se lo refirió á Vd. el cria
siguiente ¿el crimen?

Testigo.—No Jo puedo precisar.
Fiscal.—¿Pero le elijo iaFelisa Marín que

estaba en una situación precaria?
.Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.—¿Recuerda Vd. cuándo fué?
Testigo.

—
Yo creo que en elmes de junio.

Presidente.— Otro testigo.
Testigo .—Después .
FiseaL— ¿Y la habia visto sola ó acompa-

ñada?
Testigo.—Acompañada de un sujeto.
Fiscal.— ¿Y que hicieron Higinia Bala-

guer yese sujeto tan pronto corno La Bena-
jes se subió ál tranvía?

Declaración de Enrique Lena.

Se le hacen las preguntas que marca la
ley,manifestando que ha tenido relaciones
•con la Higinia Balaguer.,Fiscal.— ¿Ha dicho Vd. que era amante de
e iíiginiaBalaguer?

fostigo. —Sí, señor.
Fiscal.— ¿En qué época?
Testigs.— Todo el ano 81 y 82.

Testigo.—No sabe, porque r-lla tomó eltranvía, y cree que seguirían su caminu.
Fiscal.— ¿No sabe Vel. nada más? '
Testigo.—No, señor.
Presidente. —

La acción popular.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿"Usted ha vivido
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algún tiempo en la Cuesta de Areneros, nú-
mero 2?

Testigo.— No, señor; cuando vine á Ma-
iridparaba en la calle del Soldado, nú-
pero 10, y después me mudé al Paseo de
:an Bernardino, núm. 6.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Es deeir, que en la
luesta de Areneros no ha vividoVd.nunca?

Testigo. —No, señor.
Ei Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero ha ido Vd.de

risita?
Testigo.— Sí, señor, á visitar á una pai-

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted tuvo las no-
ticias de que HiginiaBalaguer había pasa-
do por la plaza de Oriente el dia 1." y estu-
vo Vd. en la cárcel el dia 2?

Testigo.— Eldia 2 tuve esa conversación:
pero rae dijeron que le parecía cpie el dia
anterior la habia visto.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿A quién le parti-
cipó Vd. esas noticias?

Testigo.—A mi hijo.
ElSr. Ruiz Jiménez —¿Cómo se explica

usted que su hijo, estando encargado de ha-
cer averiguaciones respecto al crimen, es-
tando preocupado por esto, hasta el día 21
de julio no lo'dijera?

Testigo.— No sé, porque el encargo lo re-
cibió mi hijo por una conversación que tu-
ve con éJ, tanto que cuando yo le hice la re-
ferencia dei asesinato le llamó la atención
y me dijo: «¿Qué nombre tiene esa marque-
sa?» Yo le contesté: «No sé», y dijo él:
«Porque aquí hay preso un hijo de una mar-
quesa. »

sana.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿En el núm. 2?
Testigo.

—
No recuerdo el número.

EíSr. Ruiz Jiménez.— ¿Cómo se llamaba?
Testigo.

—
Concha Moreno.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿La andaluza?

Testigo.
—

Sí, señor, sevillana.
El Sr- Ruiz Jiménez.— ¿Usted conocía á

y portera?*
Testigo.—No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Notó Vd. si en esa

;asa la portera era sorda?
Testigo.— No sé, porque yo siempre subía

al primer piso, y no hablaba con nadie en
casa.

El Sr. Ruiz Gómez.— ¿Qué tiempo vivió
usted eon Vicenta Benajes?

Testigo.—Pues en la calle del Soldadoviyi tres meses, desde que llegué á Madridel 13 de diciembre, hasta el 26 de Marzoque me mudé á ia calle de la Espada.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Pero cuando el diadel crimen, ¿cuánto tiempo hacia que estaba

usted viviendo con doña Vicenta Benajes?
Testigo.— Pues desde Marzo.
El Sr. Ruiz Jiménez.— Doña Vicenta Be-najes, ¿es mujer de un tal Cámara, proce-

sado y cocinero del director de la Cárcel-Modelo?
, Testigo.—No sé; pero estaba encardadode Ja enfermería de la Cárcel?El Sr. Ruiz Jiménez.— >Y Vd. e»s madreUel procesado Federico Lasso de la Vesra«

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Quién le dijo á us-
ted que fuera al juzgado á manifestar eso?

Testigo.
—

Mi hijo el que me manifestó
que lo debía decir Ja Vicenta, yyo le dije:
«No te metas en eso»; pero mi hijo se en-
cargó de decirlo. Como era natural, se io
participó á su marido, yle dijo:«Mimamá
me ha referido esto», y entonces contestó:
«Pues eso es necesario decirlo, por si da al-
guna luz», y luego fui al Modelo, donde me
tomaron la declaración.

Fiscal.
—

¿Usted conocia á Fernando
Blanco?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Usted tuvo una cita la tarde

posterior al 20 de julio en Ja plaza de Orien-
te en un aguaducho ,á cuya cita concurriócon Vicenta Bena jes ?

Testigo.— Eso no es del todo exacto.
Fiscal.— ¿Pero cómo fué?

! Testigo.— Yo sabia que el Sr. Millan As-
tray iba todas las tardes á la plaza de
úñente & ver a sus hijos, porque no quería
verlos en la Cárcel-Modelo ,y como yo te-
nia mucho interés, porque no sacaran á mi
ildilfi SU mTdQ entia ]os Presos que seiban á llevar, busqué alSr. Millan para antno se ros llevaran porque le faltaban cincomeses para cumplir. Saludamos ai Sr. Mi-Lan, nos dijo que tomáramos alguna cosa,
L? OTa

-
?» >;fSr- Miiian^e dij« 5*«veSactr^16^ l0S d0s dias de esta con-

Henáev al fr S q"S >abian VUeIta á
t,w„T • ?t\Millan Ast-rav, y entoncesiuial ministerio de Gr-wia -,- \í-.7- -
esta misma solicitud v"hi>¿&stlcif\ corí
atender mi ruego, á 1aí StroT^ BadJ ni

S MJo díFSSSo.0^-

rru fer. Kuiz Jiménez".
—

¿(jomo Teveíaiili
Testigo.— En comunicación ordinaria.SISr. Ruiz Jiménez.— ¿No ha disfrutado(Sted de comunicaciones extraordinarias? 1Testigo.— uos veces.
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿En qué tiempo? 1Testigo—No lo sé. x l i
S1,Sl!-, Rqíz Jiménez.— ¿Con quién hablósted allí? í

.Testigo.— Pues con la Benajes. qne me ¡
tó la noticia del asesinato.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Dónde estaba esa i

eñora?
..Testigo.— En la sala de descanso. ene iba I
J ver á un sobrino.,ElSr. Ruiz Jiménez.— No habló Vd.acné"! I
ia con elprocesado Cámara?

"
|

Testigo.—No hablaba nunca, poroue vo¡
mtraba directamente al locutorio tera ¿&- \cu nicar con mihijo. ,-

'
., i

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted sabe si su I
rijo de Vd.,Federico Calero, pudo hafaérse- i
o dicho sabiendo que estaba autorizado por
4 juzgado para hacer averiguaciones den- 1

r> de la eárcei.
Testigo.— Sí,senos

por casualidad de la JfM^eate, ¿hablaron
Blanco v del careo t*J;risi0n. de Fernando
rueda de presos se \at;f0C1^ieílííí V*«*
anterior? ña°ia arincado el dia

Testigo.—
No se linW/ , ,

FiscaL-iNo 4 ha Í,?A "\u25a0/*»£• eso.
Testigo.-No", señor

naÜa de 6S0?
Ei Sr. Ruiz JinienaV ¡Ln^d* ,

*.-Ilez'—Contaba Benajes,
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con recursos, ¿ó se loe proporcionaba algu-
na persona?

Testigo.— Tenia lo que trabajaba para
mantener cuatro hijos de familia.

cieron y dio dos tiros á una mujer en
Café Comercial.

Declaración (íe Vicenta Benajes.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Usted sabe si el

dia 30 de juiio estaba enseñando un billete
de S00 pesetas en la casa, y preguntó en la

y en la portería si se lo podían
cambiar?

Fiscal.—¿Es cierto que él día i. de julio
hacia las tres de la tarde, vio Vd á Higi-

nia Balaguer en la plaza ele Oriente?
Testigo. — Encontrarla, Sí; pero no re-

cuerdo sí fué ese dia. . . .
Fiscal.— ¿No puede Vd. precisar si fué

ese dia fijamente?
Testigo.—No, señor.
Fiscal.—¿Con quién estaba Vd.?
Testigo.— Acompañada de mi madre.
Fiscal.—¿Estaban Vds, acompañadas?

Testigo.
—

Eso es completamente falso.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—Posteriormente,
¿estuvo Vd. acompañado de Vicente Bena-
jeS en la redacción de un periódico?

Testigo.— Sí, señor, estuve en ElLiberal.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Es cierto que la

sobrina y la Vicenta Benajes se encamina-
ron con Vd. á la redacción de ese perió-
dico?

Testigo.— Si, señor.
Fiscal.— ¿En qué punto?
Testigo.

—
Frente á caballerizas don.

para el tranvía.
Fiscal.— ¿Con quién estaba la Higinia?
Testigo.— Iba acompañada de un hombre
Fiscal.— ¿Se dirigióhacia Vds.?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— Y cuando Vds. subieron al tran-

vía, ¿qué pasó?
Testigo.—Nada.
Fiscal.— ¿"Vio Vd. que se retirara la Hi-

Testigo.— Sí, señor; fuimos á laredacción
de ElLiberal, porque ése periódico habia
puesto cosas que eran falsas, y como el di-
rector no estaba más que de noche y eran
otros empleados los que estaban (algunos
por cierto comían en la fonda), estuvimos
un rato de broma y diversión, y esto es lo
que pasó.

Fiscal.— ¿Qué noticias falsas había publi-
cado ese periódico?

Testigo.— Leyendo un dia el periódico, leí
una gacetilla referente á mi hijo, el preso
Federico Calero, que decia que se hallaba
cumpliendo una pena por estafa, y Vuecen-
cia comprenderá que esto era una calum-
nia, porque mi hijo no está preso por esta-
fa, sino por una cosa que no deshonra ni
mancha su apellido (Murmullos).

El Sr. Pérez de Soto.
—

Por lo que acaba
de decir Federico Calero yCámara ¿se ha-
blaban cuando querían en la cárcel? _

Testigo. —No, señor; mi hijo tenia oca-
sión de nablar con Cámara cuando el señor
Peña y Costalago Je dio atribuciones para
andar'per la Cárcel y entrar en las celdas
que tuviera por conveniente, porque el ob-
jeto era descubrir elcrimen, y en esta oca-
sión podían hablar.

ElSr. Pérez de Soto.— ¿Sabe si se veian
fuera del rastrillo?

Testigo.-HB
llesfó ef tranvía

Sí, señor; se retiró luego que

FFiscaL— ¿A paso lento, acelerado ó re
guiar?

Testigo. —A paso lento.
Fiscal.

—
¿A paso lento?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿No recuerda haber declarado

en el sumario que fué á paso acelerado?
Testigo.

—
No recuerdo.

Fiscal.—¿Usted refirió este suceso á la
testigo que acaba de retirarse?

Testigo.— Ella fué la que me contó qué su
hijo ío había oído en la cárcel, y luego vino
á casa y me dijo: «Vicenta, ¿ha sabido us-
ted lo 'que ha pasado esta noche?», y me
dijo lo del crimen. Y luego fui á ver á mi
marido, que me dijo: «¿Sabes que han_ en-
contrado en la casa del crimen á la Higi-
nia?» «No puede ser, dije yo, porque la he
visto en laplaza de Oriente.» .Testigo.

— Ño, señor; porque mi hijo no
salia nunca del rastrillo ni de la galería en
que estaba preso.

Ei Sr. Pérez de Soto.—¿Quién le facilitó
íl volante?

Fiscal.— El crimen se había perpetrado
precisamente á la hora en qae vio á la Hi-
ginia en la plaza de Oriente. ¿Para qué hi-
cieron Vds. esta declaración? Señor presi-
dente, existe evidente contradicción entre
lo que declara la testigo y io que laHiginia
hubo de decir á las preguntas que le dirigió
el fiscal; interesa á esta representación pú-
blicase sirva acordar la práctica dei cor-
respondiente careo.

Testigo.— El director, y las dos veces
micas que 'hablé con él me lo concedió
.siempre poniendo dificultades, porque decía
%m no podia estralimítarse sin tener antes
jna autorización que se lo mandase.
EISr. Pérez de Soto—¿No recuerda la

testigo si estuvo en ía puerta de la Cárcel
3011 Vicenta Benajas y su hijo,el día que
Vrajeron á Fernando Blanco?

Testigo."-Ni estuve sola, ni con Vicenta
/oreiue aquel dia no salió ni á la compra.

El Sr. Pérez de Sote— ¿Está \el. segurar'
Testigo. — Enteramente; esa es otra de

¿antas calumnias como dice la prensa.
ElSr. Rojo Arias.—¿Por qué dehto está

L'iimpliendo condena su hijo ele ya.!

Tostigo.—M¡ hijo está cumpliendo carte-
la perpetua, por un arrebato que sufrió por
líecto de una delación política que le in-

Presidente.
—Higinia,levántese Vd.

Fiscal.
—¿Usted insiste, Higinia,en que la

tarde del l."de julio, á cosa ele Jas seis de
ese mismo dia, no estuvo Vd. en la plaza cíe
Oriente?

Higinia.
—

No puedo decir más á la exce-
lentísima Sala, que cómo va á ser verdad
lo que la señora dice de Fernando Blanco'?
que su hijo y ella le han reconocido por el
traje, cuando hacia mucho tiempo que es-
taba en Asturias.

Fiscal.— ¿Pero la testigo afirma eme iba
con Fernando?
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Higinia.
—

Pero ha dicho que iba con aquel
hombre, y la Excma. Sala comprenderá que
io podia estar allí cuando estaba con su
familia en Asturias.

Testigo.
—

Como á mi marido le faltaban
cuatro meses para cumplir íbamos á ver si
podíamos arreglar que no se le llevaran.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Cómo fué que es-
cogieron laplaza de Oriente para hablar?

Testigo.
—Porque no estaba en su casa.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Fueron á buscarle
á la plaza de Oriente?

Testigo.
—

Yo fui á buscarle á la calle de
Ayala, y me dijo la criada: «¿elónde va us-
ted. Vicenta?— Aver al señorito.— Pues no
vaya Vd. porque puede verle en la plaza de
Oriente». Y corno yo no sabia en qué puesto
se sentaba, me coloqué en un asiento desde
donde le vivenir.

Fiscal.
—Testigo, ¿estaba en la plaza de

Oriente la Higinia con Fernando Blanco?
Testigo.

—
Sí, señor.

hiscal.
—

¿Usted conocia á Fernando
Blanco?

Testigo.
—

No, señor,

Fiscal.
—

Entonces , ¿ cómo afirma que
era él?

Testigo.
—

Porque me llevaron ala Cárcel
Modelo á reconocerle, aunque no fué más
que un momento el que le vi en la plaza de
Oriente. El Sr. Ruiz Jiménez.

—
El día ese ¿iba us-

ted acompañada de su hijo Isidro Cámara?
Testigo. —

Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted saludó á

Higinia?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr.'Ruiz Jiménez.

—
¿Se besaron Vds.?

Testigo. —
No recuerdo.

Fiscal.
—¿Y Vd. reconoció en el sujeto

que estaba en la cárcel al mismo que vio en
laplaza?

Testigo.— Creo que fué él.
Fiscal.

—¿De modo rpie no está Vd. segura
que fuera el mismo?

Testigo.
—

No, señor.
Fiscal—¿Por qué entonces afirma oue

fuera Fernando Blanco?
Testigo.—No lo sé.
Fiscal.— ¿No puede afirmar qué sujeto

era aquel con quien estaba la Higinia?
Testigo.—No sé si era con él. Si era con

Fernando Blanco ó con otio.
Higinia.—Excmo. Sr
Fiscal.

—
¿Qué dia fué eso?

Testigo.— Creo que fué el dia 1.°
Presidente.— ¿Pero no lo afirma Vd. tam-

poco?

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Hablaron Vds. mu-
cho rato?

Testigo.
—

No, señor
EJ Sr. Ruiz Jiménez.

—
Entre tanto, ¿qué

hacía el hombre que acompañaba á Higinia?
Testigo.— Se habia retir do un poco.
EiSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Puede precisar sus

señas?
Testigo. —No, señor,

ElSr. Pérez de Soto.
—

Cuando su marido
confeccionaba algún plato para el Sr. Mi-
llan ¿saJian Jas criadas de las habitaciones
yentraban en el penal, ó era su marido el
que entraba en ellas?

Testigo.—No,señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es Vd. mujer de

un empleado de Ja cárcel?
Testigo.—

Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No era cocinero?
Testigo.— No, señor; hacia algunos platos

á las criadas.

Testigo.—No, señor.
El Sr. Pérez de Soto.

—
¿Salía siempre

fuera? r

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero no recuerdaque alguna vez sirviera la mesa del señorMiJlan?

Declaración de Isidro Cámara

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.- Cuando Vd. hablócon su marido y supo que habían encontra-do á la Higinia,¿nc estaba su marido ente-

rado ya?
Testigo.— No puedo decirlo.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Pues no dijo que

estaba enterado de eso? ¿No se ?o diió?Testigo. —
No.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No dijo cue estabaenserado por Calero, el de ía Cárcei-Mo-ceíoí

Fiscal.— ¿Estaba Vd. con su madre el '..*de Julio en Ja plaza de Oriente?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal

—
¿Recuerda Vel. si era el 1.° de iu-lio cuando vio Vd. á Higinia Balaguer

Oriente«ñada LIn hombre en la Piaza ¿e

cuínlo!ariY°n0rCeUerd0 SÍ fué eSe dk

>>ÍÍScai"^Re.cuerda Vd- si era día de tra»oajo o íestivo?
Testigo.—No estoy segura.
EiSr. Ruiz Jiménez. —

No está secura deeso, ¿eh? c-
Testigo.—No, señor.
EiSr. Ruiz Jiménez.— yQuién le dijo oue

ÍKera á declarar acerca de este suceso?
J

Testigo. —
Nadie.

Testigo.—No recuerdo

qué1iag0'~N0 Vecnevd0 qué mes ni en
Fiscal.— jHiginia estaba con uñ .nietocon un nombre? ¡sujeto,

Testigo.
—

Sí, señor
BJaSL~"¿Sabe Vd- si era Fernando

El m-. Ruiz .Jiménez.— ¿Estuvo Vd. en la
P aza de Oriente hablando con el Sr. MillanAstray?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez,

—
¿Y con doña MaríaLasso?

Testigo^ Yo no lo sabia.desdelstúril??^,^31110 l"e **i«™?
lrigo.—No recuerdo.

mSeleslf eTdfíenSf^ P1'°X1"ia
jetoenla^a^.^^-^esesu-

TestiíTO.T—Sí, señor.
BlSr. Ruiz Jim-*nez— >De cué hablaronastedesS



CAUSA DE LA CALLE DE FUENCARRAL

Püió
después que le trajeron de As-

.—
No recuerdo cuanto tiempo

Fiscal.
—

Pues renuncio al careo
ElSr. Ruiz Jiménez.— El 29 de julio, ¿no

sabe Vd. si en su casa existia en poder de
su madre un billetede UOO pesetas y hubo de
decir si se Jo cambiaban en la vecindad?.Fiscal.— ¿Pasó algún tiempo, ó ninguno?

Testigo. —
Pasó alguno. Testig-i.— No, señor, en mi casa no hay

billetes de ¡J00 pesetas.Fiscal.
—

¿Cómo el testigo, cuya memoria
es tan fiel,no recuerda que ese mismo su-
jeto es el que vio en la plaza de Oriente, y
cómo le reconoció al entrar en la cárcel?

Declaración de Francisco Cámara, proee-

sado por tentativa de robo
Testigo.—Por una chaqueta que llevaba

con ribetes de pelo..
Fiscal.

—
¿Nada más que por eso?

Testigo.— Nada más, porque no fué más
que. un momento el verle.

Fiscal.
—

Cuando subieron en el tranvía,
¿qué hicieron la Higiniay ese sujeto?
'Testigo.— Siguieron su camino'.
Fiscal.

—
¿Iban de prisa?

Fiscal.—En el mes de .julio,¿estaba ustsd
en la Cárcel-Modelo?B

Testigo. — señorM
?rEiscaL— ¿Era Vd. el encargado de la en-

ermería?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.—¿Conoció Vd. á Higinia?
Testigo.—

Sí, señor, cuando estaba encasa
del Sr. MillanAstray.

Fiscal.—¿La veia Vd. varias veces por
allí?

Testigo.
—

Deprisa*. (Sensación).
FiseaL— Cuando encontraron en Ja plaza

de Oriente á Higinia con ese hombre, ¿se
acercaron á Higinia?

Testigo.— Se saludaron y luego se despi-
dieron.

Testigo.— Sí, señor
Fiscal.

—¿Sabe Vd. si José Vázquez Várela
y su madre iban á casa del Sr. Millan As-

Teririo.—
Fiscal.

—¿Se besaron?
Testigo. —No, señor; mi mamá yyo subi-

mos al tranvía en seguida y echamos á
andar.

-No, señor
Fiscal.

—
¿Sabe Vd. si tenia más considera-

ción con Vázquez Várela que con los demás
presos?Fiscal.—¿No dijo Vd. á su padre, que ha-

bia visto á la Higinia en laplaza de Orien-
te? Testigo.—No, absolutamente ninguna.

Fiscal.
—¿Usted cree que Várela saliese

alguna vez de la cárcel?Testigo.—
Por la noche, cuando fuimos á

verlo. Testigo.—No; lo creo imposible, comple-
tamente imposible, porque Jos reclusos no
salen más que alpaseo celular y á la sala
ele declaraciones, ni más nimenos.

Fiscal.—Dónde vid Vd. á su padre por la
noche ¿en la cárcel?

Testigo. —En un patio, en una galería.
Fiscal.— ¿Salió su padre allí?
Testigo. —Sí, señor.
Fiscaí. —

¿Quiere Vd. decir por qué puerta
habia que pasar?

Testigo. —
Por la puerta que hay en la

calle.

Fiscal.
—

Para sal-ir ¿seria menester estar
en connivencia con muchos empleados de
la cárcel?

Testigo.—Lo menos con diez 6 doce em-
pleados.

Fiscal.
—¿Usted vio á Vázquez Várela

cuando estuvo pre?o?Fiscal.
—

Es decir, que Vd. vioque su pa-
dre salia fuera del rastrillo.

Testigo. —No, señor; le veíamos dentro
del rastrillo.

Testigo. —
Muchos dias y muchas horas.

Fiscal.— ¿Recuerda Vd. sí le vioel dia del
crimen?Fiscal.

—
¿Es el primer jardín que se en-

cuentra al entrar en la cárcel por donde
veia Vd. á su padre?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—
¿A qué hora?

Testigo. —
Cuando le veíamos no teníamos

hora fija.
Fiscal.— Bueno. ¿Usted estuvo en lapuer-

ta de la cárcel el dia 29 de julio en el mo-
mento que entraba Fernando Blanco condu-
cido por una pareja de la guardia civil?

Testigo. —
Yo nó le vi, hasta que me lle-

varon á la cárcel á ver si le reconocían.

Testigo. —Aquel dia recuerdo haberle vift-
to en elpaseo celular.

Fiscal.— ¿A qué hora?
Testigo. —

No recuerdo, pero seria antes
de las doce.

Fiscal.— ¿Y por la tarde, no recuerda Vd.?
Testigo.— Le he visto en distintos dias y

á distintas horas, por ía tarde y por la ma-
ñana, cuandosalí á pasear.

Fiscal.—¿Recuerda Vd.si el dia 2 de julio
estuvieron á verle en la cárcel Ja mujer deusted, Vicenta Benages y su hijo Cámara.
y qué es loque lerefirieron?

Testigo.
—

Nc; señor.
Fiscal.— ¿No recuerda Vd. lo que habla-

ron?

Fiscal.— ¿No le ilevai'on á Vd. á lapuerta
de la cárcel?

Testigo.—
No. señor.

Fiscal.
—

Señor presidente, la madre de
"ste joven ha dicho que estaba en la puerta
de la cárcel, y veo contradicciones que.se-
llanecesario" aclarar. ¿Habria inconvenien-
te en que se quedara, por si hay necesidad
le carearlos?

Presidente.— Creo que no hay necesidad,
>orque hay que tener en cuenta que este
éstigo ee' ja§n.o.»; ¿'\ catorce aúos.. (Mur-
uuliog.x

Testigo. —No, señor.
Fiscal.—Pero ante todo, ¿recuerda Vd. siera el mismo dia en que se cometió el crío

men?
Testigo.- —

No recuerdo.
Fiscal.— Eso partiendo dei supuesto ele que

el crimen se realizara el dia Ir.
Testigo.— NQ recuerdo ni en ejue fecha nien que d»-r'-*-
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Fiscal.—¿Acaba Vd. de decir que fué un
dia próximo al crimen.

Testigo.— Sí, señor: un dia próximo al
crimen, pero no recuerdo cual.

Fiscal.
—

Eso no puede ser: como Vd. com-
prende, su mujer habia de precisar la fe-
cha, y habia de precisarla refiriéndose al
dia en que se cometió ef crimen, porque si-
no no hubieran tenido explicación sus pala-
bras.

Testigo.
—

No larecuerdo.
ElSp. Ballesteros.

—
¿Era Vd. confinado?

Testigo.— Si,.señor.
ElSr. Ballesteros.— gl como tal confina-

do á que hora debia recogerse?
Testigo.

—
En la enfermería no es como en

el penaf; los encargados de la enfermería
salen por las galerías á llevar florde malva
y otros medicamentos que necesitan los
presos?

El Sr. Ballesteros.— ¿Cuantas
o

personas
hablaron con Vd. desde el dia l."de junio
hasta el dia 30? •

,
Testigo.—No puedo precisarlo, muchas.
ElSr. Ballesteros.— ¿De la calle, por su-

puesto, que iban á verle á Vd?
Testigo.— De la calle y del estableci-

miento.
•

ElSr. Ballesteros.— ¿Y de la calle eran
muchas?

Testigo.
—

No recuerdo bien.
Fiscal.

—¿Su mujer no le dijo á Vd. «No
puede ser ella, porque la he visto acompa-
ñada de un hombre en la plaza de Oriente?»

Testigo. —Sí, señor.
Fiscal.

—Luego debia referirse al dia 1.°
para decir que consideraba imposible que
la Higinia hubiese cometido el crimen en
aquel dia.

Testigo.
—

No recuerdo: ha pasado mucho
tiempo y no puedo acordarme de esto.

Presidente.
—

La acción popular.
El Sr. Ballesteros.

—
¿A qué horas salía

usted de la enfermería?

Testigo.—No recuerdo; algunas.
ElSr." Ballesteros.— ¿Y de comunicación

ordinaria ó estraordinaria?
Testigo.

—
Como los enfermeros salimos á

la administración, al paso hablamos con la
gente que hay por allí.

ElSr. Ballesteros.— No es eso lo que le
pregunto á Vd. Dice Vd. que hablaba con
muchas personas en la cárcel. Iban á verle
esclusivamente á Vd.?

Testigo.—
Salía por la mañana á las nue-

ve ymedia; salía después á las once, y sa-
lía por la noche á por el racionado del dia
siguiente.

Ei Sr. Ballesteros.
—

¿En esas ocasiones
era cuando Vd. hab^fiJif^oiil^^^liada^d^

Astray ?\u25a0 Testigo.— No, señor.
El Sr. Ballesteros.

—
Y como confinado

¿cuantas comunicaciones podia Vd. tener
según el reglamento de la cárcel?

Sí, señor, como hablaba con las
criadas de los demás jefes.

ElSr. Ballesteros.
—

¿No ha sido Vd. coci-
nero del Sr. MillanAstray? Testigo.—Podia tener los jueves y los do-

mingos.
ElSr. Ballesteros.— ¿Esta Vd. seguro?
Testigo. —

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Cómo confinado?
Testigo. —Sí, señor.
ElSr\ Ballesteros.— ¿Habió Vd.con Fede-

rico Calero el dia 2 ó 3 de juliocon referen-
cia al crimen de Ja calle de Fuencarral?

Testigo.
—

No señor, lo que he hecho ha
sido enseñar á hacer algunos platos á la
misma Higiniayá algunas otras criadas.

ElSr. Ballesteros.
—¿Pero no hacía la co-

mida ni servia á la mesa?
Testigo, —

Nunca.
ElSr. Ballesteros. --¿Y recuerda Vd. que

tiene declarado en el sumario que su señora
y su hijo fueron á verle ia noche del 2 de
Julio último, para referirle que habían en-
contrado á la Higinia acompañada de un
hombre? ¿Recuerda Vd. que tiene declara-

Testigo.— Hablaba casi todos los dias con
Federico Calero, porque además ele estar-
preso en la primera galería, le llevaban la
comida de mi casa, y con ese motivo iba
varios dias y á varias horas á verle. Como
era un amigo mió le veia en paseo, en sucelda, en todos lados.

do eso
Testigo.

—
Lo recuerdo perfectamente.

Ei Sr. Ballesteros.— Pues es estraño que
no recordara Ve!. Ia fecha, porque le pre-
guntaba ei fiscal hace un momento.
. Testigo. —

Si me hubiesen leído la decla-
ración, lo recordaría.

Las defensas de los demás procesados re-
nuncian á interrogar al testigo.

Presidente.— Puede retirarse.
Que entre otro.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Ha dicho Vd. que su
señora le habló del crimen de la calle de
Fuencarral, y le dijo cue decían cure ha-
bia sido Higinia? No es esto io que ha di-
eho Vd.?

Declaración del Sr. Enciso, subdirector de
la cárcel de Mujeres.

Testigo.
—

Si. señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Y qué con este moti-

lo le refirió ejue la habia visto en la plaza
le Oriente?

Después de contestar á las preguntas ge-
nerales de ía rey, dijo

ElS. Presidente.— El ministerio fiscal.riscal.
—

¿Compareció Vd. el dia 30 de
*f.?5T:°,aTeelí1.uz?aÍ0(ie -Instrucción de laeaasa de la carie de Fuencarral?
doSflo."Precisampnte «1 día 30 no pue-

Testigo.
—

Si, señor.
EiSr. Ballesteros.— ¿A qué hora? Precise-

i3 Ve.,¿y en que punto vio Vd. á su mujer y
sn hijo ese día? rJ^fi;7^er° füé Vd- ha hacer a^"af\fra, ?C!1?,n con á lo que ha-bía oiuo a algunas presas?Testigo.- Perfectamente.

preS ¿ qUé iehabian manifestado l*\

Testigo.
—

La hora no la puedo precisar,
el sitio en la casa administración, en el jar-
rSinito que hay epie pasar para irá las oflei-
r >.

Ei Sr. Ballesteros.
—

¿Pero aproximada-
¿nente_n.o puede Vd. deeir la_horaí. Testigo.-Una mañana me dieron parte de
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íe las presas no querían pasar la reepiisa
y no epierian formar. Entonces subí á la sa-
laprimera, las dirigí la palabra, traté de
poner orden y las dije que si tenían alguna
casa que exponer que lohicieran, porque yo
las atendería, y en lo que fuera justo lo re-
mediaría. Entonces, ya algo apaciguado el
alboroto, una de ellas se adelantó yme di-
jo:

—
«Ahora todos callan, antes todas ha-

blaban. Tenemos que decir á Vd. cosas muy
importantes; venimos á manifestarle que
hemos oido una conversación entre las pre-
sas incomunicadas Dolores é Higinia.»—
Entonces la pregunté que qué conversación
era esa, y sin que yo pueda responder de la
exactitud de las palabras, me dijo que ha-
bia oido estas palabras:— «Oye; ¿has reco-
gido aquello? ó ¿has escondido aquello?»—
«Sí»,

—
dice que respondió la otro.

—
«Pues

entonces ya estamos seguras.»— Esta es la
manifestación que me hizo la prensa, sin
que yo pueda responder de su exactitud.x

La presa que hizo esta declaración se lla-
ma Eusebia Ervás. Pregunté á las demás si
era cierto que habían oído aquello, y unas
me contestaron afirmativamente, otras lo
ponían en duda y otras lo negaban. Como
mi misión era principalmente mantener la
disciplina en ei establecimiento, las dije:
«Yolo pondré en conocimiento del juez ins-
tructor», y así lo hice. Posteriormente, el
señor juez me llamó y me tomó declaración,
que estará en el sumario, porque la firmé y
en ella me ratifico.

consigne en acta las palabras que ha pro-
nunciado el testigo, para poder deducir de
ellas las responsabilidades consiguientes.

Presidente. —Las palabras que pueden
consignarse son las que determine la Sala.

El Sr. Galiana.
—

Pues precisamente lo
que pido á la Sala es que consten en el acta
las palabras que acaba de pronunciar el
testigo.

Presidente.— Pero ¿qué palabras son á la?
que se refiere el letrado?

El Sr. Galiana.— Las que dice el testigo
que pronuncié yo en la Cárcel de Mujeres
al dar lectura de mi escrito de conclusiones
á la procesada Higinia Balaguer.

Presidente.— No'creo que haya dicho na-
da, que pueda ofender al letrado.

ElSr. Galiana.— No se trata de que me
haya ofendido, señor presidente, se trata de
coacciones y de influencias ejercidas por
ei letrado.?

Presidente.
—

No ha dicho eso; no ha hecho
otra cosa que repetir la conversación que
oyó.

El Sr. Galiana.— Deseo que consten todas
las palabras.

Presidente.
—

Eso no puede ser: no consta-
rán más que las palabras que considere el
letrado sean necesarias para deducir la res-
ponsabilidad que crea procedente.

Ei Sr. Soto (procurador de laHiginia).
—

¿Me puede permitir el señor presidente que
haga una manifestación?

Presidente.
—

¿Quién es Vd.?
Presidente.— -La acción popular.
Eí Sr. Ballesteros.

—¿Estaba Vd. presente
cuando eí abogado defensor de Higiniala
leyó su último escrito de conclusiones?

ElSr. Soto.— Elprocurador de Higinia.
Presidente,

—
Pues el procurador de Higi-

nia no puede aqui decir nada como tal pro-
curador.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Qué dijo la Higinia?
Testigo.

—
Conforme iba.el Sr. Galiana le-

yendo el escrito, ella se iba emocionando.
Yo permanecía mudo con loa dos ordenan-
zas que allí estaban. Alconcluir la lectura
del escrito, D.Vicente Galiana, dijo á Higi-
nia: «¿Qué sacamos con acusar á nadie? Este
es el modo de defenderte». Entonces ella
contestó eonjironía: «Sí, mejor es que vaya yo
sola». Después añadió D. Vicente: «¿Pero no
me has dicho que esta es la verdad?» Y ella
le dijo: «¿No me ha dicho Vd. que este es el
mejor camino para mi defensa? Pues esto es
la verdad». Entonces yo me salí.

El Sr. Galiana.
—

El procurador, con el
mismo derecho, cuando se trata de un he-
cho, que cualquier otro testigo. Yo suplico
de la Sala, que como testigo ypor lo mismo
que declaró ayer el abogado fiscal Sr. Alix,
declare ahora el Sr. Soto, procurador de la
procesada.

Presidente.— Eso, sí ; pero después que
concluya de declarar el testigo.

El Sr. Galiana.— ¿Qué concepto le ha me-
recido aldeclarante el carácter de Hisinia
Balaguer?

Testigo.— Elcarácter de Higinia á mijui-
cio, no es, uno., son dos: uno apacible, bueno,
dulce, y otro irascible y nervioso. Mientras
no se la moleste está tranquila; en cuanto
se la toca, ya aquí se ha podido apreciar su
carácter, según mis noticias, se ensober-
bece.

Higinia.—Señor. ..
Presidente.— Ya la tocará el turno. "La

acusación privada-
ElSr. Martínez Muñoz

—
¿La sala primera

"f ia Cárcel de Mujeres, tenía comunica-
ion con alguna otra?
Testigo.

—
Sí, señor.

Eí Sr. Martínez Muñoz.— ¿Dan las.venta-
\u25a08s de la sala primera al mismo patio á que
in las ventanas del pasillo en donde se en-'cintran los calabozos de incomunicación?

. EiSr. Galiana.— ¿Vio el testigo aiSr. Mi-
llan Antray en la cárcel de mujeres desde.
elprimer el primer momento en que allí se
constituyó el juzgado para instruir las dili-
gencias oportunas?

Testigo.
—

Desde el primer momento .pre-
cisamente no; pero desde 1." de julio* casi
todos los dias me dijeron que había estado.

ElSr. Galiana.
—

¿Estaba el testigo pre-
sente en estas declaraciones y conferencias?

Testigo.—En algunas, si, señor: pero no
en todas.

Testigo.
—

Si, señor.
Presidente.— La defensa de Higinia Ba-
guer.

El Sr. Galiana.— Deseo que conste en el
fta la declaración de este testigo,
üesideirie.— He de decir antes á la elefen-

\u25a0fl que» esto no puede hacerse, porque sino
¡f Convertirla el inicio oral en escrito.
Sa.Sr. -Galiana'.-Ruego a la Sala que se

ElS. Galiana.— Cuando fué el Sr. Millan
Astray á la cárcel de mujeres, con Dolores
yMaría Avila,se las destinó la sala de jui-
cios de la cárcel yel.Sr. Millaír Astrajft-se
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marchó á buscar no sé qué cosas, ó á hacer
un reconocimiento, ¿pudo observar el testi-
go si se hablaron Dolores yMaría Avila?

gunda ymucho mejor las de la sala pri-
mera? , .. , ,.

Testigo.—Entiendo que están á igual dis-
tancia, porque según me parece á mí,la
sala de comunicación está á igual distan-
cia de la sala primera que de la segunda, y

por consiguiente lo mismo podia oírse des-
de una que desde otra.

El Sr. Galiana.— ¿Habia muchas presas
en la sala primera en aquella época, ó aquel
dia que dijeron haber oido aquella conver-
sación entre Dolores Avila é Higinia Ba-
laguer ?

Testigo.—No, señor, porque precisamente
la Dolores Avila estuvo un rato en la ofici-
na y la M:ría Avila en la sala de señores
magistrados, y no pudieron hablarse y los
que estaban de guardia podrán responder
como yo.

ElSr. Galiana.— ¿Ha oido decir el testigo
que el Sr. Millan Astray fué con Dolores
Avilaal cuarto de la Higinia y se salió de-
jando á Dolores y á Higinia juntas y que
promovieron un gran escándalo con motivo
del pañuelo?

Testigo.— A mí me dijeron las presas de
las salas primera y segunda que habían
oido aquella conversación, pero no puedo
precisar cuántas habia.

ElSr. GaJiana.— ¿Poco más ó menos?

Testigo.
—

Yo he oido al director, á los
inspectores yá otros empleados que cuando
el.Sr, MillanAstray subió á la celda de in-
comunicación con Dolores Avila,dijo:«¿Han
notado Vds. la pelea que han tenido estas
dos mujeres.» Y contestamos «No hemos
notado nada».

Testigo.— Creo que habría unas cuarenta
en laprimera y cuarenta ó cincuenta en la
segunda.

Él Sr. Galiana.— ¿Cuántas fueron las pe-
nadas que dijeron que lohabían oido?

Testigo.-«-Han prestado la declaración de
que Jo habían oido, cuatro ó seis.

ElSr. Galiana.— ¿Cómo comprende el tes-
tigo que pudieran hacer esta manifestación
no siendo verdad, las presas, sin tener al-
gún fundamento para ello?

Testigo. —
Yo no sé. si seré 'exacto; pero si

mal no" recuerdo, el periódico La Justicia
publicó un diálogo parecido; allí tomaron
una porción de periódicos, y una vez en la
casa los periódicos pudo muy bien suceder
que ellas, por darse tono, lo dijeran, pues
estas cosas son una fábula, porque yo no
puedo creerla, pero no porque tenga base ni
fundamento. Nada más.

ElSr. Galiana.
—

¿Cree Vd. que si hubiera
habido esa disputa ó cuestión entre las dos
procesadas no les hubiera llamado á uste-
des la atención?

Testigo.
—

Yo creo que de haber habido
esa Jucha entre Jas dos procesadas nos hu-
biéramos apercibido de ella.

ElSr. Galiana.—¿Apeló al testimonio del
director ó de cualquier otro empleado cuan-
do delante del juzgado repitió estas mani-
festaciones?

Testigo. —Dijeque esas eran mis noticias,
pues Jas habia oido á los inspectoaes que
estaban de servicio.

ElSr. Galiana.— Y estos empleados ¿di-
jeron ante el juzgado epie no habían oido
nada? Fiscal.

—¿En qué se funda el testigo para
creer que esas manifestaciones de las pre-
sas fueran debidas á una confabulación en-
tre ellas? ¿acaso existia conocimiento pre-
vio entre esas presas é HiginiaBalaguer y
Dolores Avila?

Testigo. --Dijeran: «Yo no he oído nada en
absoJuto».

El Sr. Galiana,— ¿Le dijo el Sr. Millan
Astray alguna vez que le iban á nombrar
jefe de vigilancia de Madrid?

Testigo.—
Recuerdo haberle oído un dia

en la oficina que le habían nombrado ó le
iban á nombrar jefe de policía ó de vigilan-
cia, no recuerdo, pero una cosa así.

El Sr. Galiana.— ¿Cree el testigo en la po-
sibilidadde que pudieran comunicarse Higi-
nia Balaguer y Dolores Aviladesde sus res-
pectivas celdas?

Testigo. —
Imposibilidad absoluta, creo

que no: pero es difícilque se comunicaran.
ElSr. Galiana.

—¿Pero puede suceder?
Testigo.—

Ya he dicho "que lo conceptuó
muy difícil, pero poder suceder, puede.

Ei Sr. Galiana.— Y de haber hablado las
r 'oeesadas, ¿lo hubieran notado los emplea-
dos de la caree]?

Testigo. —
Como ur¡a cosa que no puede

suceder. Que es dificilísimo que pudiera ve-
rificarse esa comunicación, por eso lo he
atribuido á una fábula más que nada.

Fiscal.
—

La conversación que fué oida
por las presas, no ya en la hora de la requi-
sa que dice el testigo era, en la que se su-
pone que precisamente por ser de requisa
debieron oír esta conversación los emplea-
dos de la Cárcel, si esta conversación tuvo
lugar á las diez de la noche, en vez déla
de anochecer, en que se verifica la requisa,
¿lo hubieran oído los empleados de guardia?

testigo.— Entonces es más fácil Que hu-biera podido ser. pues es difícil que se hn-
.oiera oíao desde ei cuerpo de guardia.

riscal.— ¿De manera que á las diez de lanoche punieron oírla las presas sin que seapercibieran ios empleados de ia cárcel?
¿estigo.— -

¡ai-, señor.

Testigo.
—

Sí, señor^^^lhay en ía hora de requisa!
dado el silencio oue

H: hubiéramos
ri'io todos

-'res:' fíente.
—¿A oné hora era?—

Yo les he oido decir oue á laTestigo
a reauísa Declararon del procurador Sr. SotoPresídente.

—
¿La hora de la requisa es al

er la luz, por- la tarde?
m lÍk,íefks Peguntas de la lev.

rador o„ ufi^4"?8 citírto señoí procu-
hStSi'Í*? cuand° se leyó el escrito a Hi-i-
m neurrío!nn-r'eSen"a de \u25a0* hermano,
£e tfitg* e£CeJia (¿ue *•!*de relatar

Tvstigo.
—

Sí. señor: la requisa es de-siete-
tete y media de la tarde.
"i Sr. Galiana.

—
¿Caso ñe haberse oido. lo

~>hieran oido, en primer término, las pre-
iue ocupan e]piso serondo, ia sala se-



CAUSA DE LA CALLE DE FUENCARRAt» 109

procurador.
—

Cuando me presenté en la
Cárcei de Mujeres me encontré alSr. Galia-
ua yal hermano de Higinia,yyo llevaba el
escrito para leerlo.

mente á sus deberes, entiendo que esto es
posible; pero no puedo responder si en el
dia ese estuvo allí el juzgado.

ElSr. Pérez de Soto.
—Aparte de la hora

de la requisa que según dice el director in-
terino de ia cárcel, fué aquella en que se
dice que las oyó comunicarse, ¿es posible
que hablaran Higinia Balaguer y Dolores
Avila sin que se las oyera?

Testigo» —
He contestado antes que como

posibilidad absoluta no creo que la haya;
tal vez pudiera suceder, pero yo loveo muy
difícil, pues algunas veces se han hecho
pruebas y apenas se percibe la voz.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Me atrevo á rogar
á la Sala que, en vista de lo que resulta,
proponga una inspección ocular á la cárcel
de Mujeres, con el fin de poder comprobar
la clecJaracion de este testisro.

Requerí aldirector de la cárcel para que
me hiciese el favor de entrar á oir la lec-
tura, á fin de que se pusiese en el escrito
que estaba hecho según las determinantes
instrucciones de HiginiaBalaguer, yque no
sabiendo firmar, la supliese un testigo. Es-
te dijo que no le agradaba entrar a firmar
elescrito, y entonces rogué á los emplea-
dos que lo hiciesen, á lo que contestaron
que en. vista de que se habia negado á fir-
mar su jefe, ellos tampoco podían hacerlo.

Consulté al letrado y se me ocurrió pre-
guntar á uno de los guardias si tenia incon-
veniente_ en oirla lectura del escrito, y si
laHiginia estaba conforme, que firmase á
su ruego. Este se. negó también y en vista
de esto conferencié con el Sr. Galiana en
un estrerno del locutorio, acerca de Jo que
se podia hacer para presentar el escrito,
quedando garantidos como abogado y como
procurador.

Creyendo perjudicial para nuestra repre-
sentada el llamar notario para levantar
acta notarial, y estando allí el hermano de
Ja Higinia,se Je pregunto si tendría incon-
veniente en firmar, dijo que nó, se leyó el
escrito que lohizo el Sr. Galiana, yla inte-
resada no dio señal de ningún género, por-
que no levantó los ojos del suelo mientras
se dio lectura del escrito.

Presidente.— Se hará dentro del término
de prueba.

El letrado defensor de Higinia Balaguer
¿insiste en que las palabras que ha pronun-
ciado el testigo anteriormente, y que él
cree ofensivas, se consignen en el acta?

ElSr, Galiana.
—

La defensa realmente no
tiene nada qué decir.

Higinia.—Excelentísimo señor, digo que
mi abogado es un hombre honrado vno ha
hecho más que cumplir con su obligación...

Presidente
—

Cállese Vd.
Otro testigo.

Declaración de Eusebia Hervás.
Manifestó después que estaba conforme,

se firmó y nos despedirnos.
Testigo. —

Cuanto dice el señor procurador
es cierto, pero yo habia oido leer el escrito
el dia anterior.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo

Elseñor presidente.— Puede preguntar el
señor fiscal.

Procurador.
—¿Estaba yo presente el dia

antes?
Fiscal.—¿Estaba Vd. reclusa en la cárcel

de Mujeres cuando fué llevada á ellaDolo-
res Avila?Testigo.— No, señor.

Presidente (dirigiéndose al Sr. Galiana).
—¿Es verdad lo que dice el testigo de que
oyó leer elescrito eldía antes y lo que su-
cedió.

Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.—¿Oyó Vd. una conversación entre

dicha Dolores y su hermana María, prime-
ro diciéndole a su hermana: «No llores, que
ya saldrás de ahí»; y habiendo oido estas
palabras Higinia Balaguer, se dirigióá su
vez á Dolores Avilapreguntándole si habia
guardado «aquello», y esa Dolores contestó:
«Sí, ya lo he guardado», y entonces la Higi-
nia replicó: «Pues entonces estamos sal-vadas»?

ElSr. Galiana.—Eldia que fué el procu-
rador, sí. señor.

Presidente. —No, el dia antes.
ElSr. Galiana.— Yo no he leído el escrito

el dia antes, yo anteriormente no había ce-
lebrado más que conferencias con Higinia.

Presidente.— Basta.
ElSr. Martínez Muñoz.—Con la venia de

ia Sala. ¿La conversación á que se referían
las presas de ia Sala primera, fué precisa-
mente en una de las noches en que el juzga-
do estaba en la sala de declaraciones ypor
consecuencia, los empleados siquiera por
breves instantes estuvieron ocupados y es-
taba más descuidada la vigilancia de las

presas?
Testigo.— Como no han precisado el día

tampoco puedo precisar si estaba el juzga-
do ó no.

El Sr. Martínez Muñoz—Los dias que iba
-illiel juzgado, los empleados, abandonan-
do por'breves momentos el servicio, ¿pres-
aban menos atención á lo que ocurría por
¡as galerías y calabozos y por lo tanto era
más fácil de oírse si hablaban las presas
;i» que ellos lo notaran? .

Testigo.—Aft*80 faltando ¡nsi^nihcante-

Testigo.— Yo no he oido tanto
Fiscal.—¿Pues qué ha oido Vd.?
Testigo.—He oido que decían: «María, nollores»; pero no puedo decir sihan sido las

señoras.— «¡Higinia,en qué lio nos has me-tido», y esta le contestó: «Dios te salvará».Fiscal.— Y esto, ¿á qué hora ocurrió?
Testigo.—Pues sobre las nueve ó nuevey cuarto.
Fiscal.— ¿De modo que ya se habia pasa-

do Ja requisa?
Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Y no se vieron los vigilantes enla galería?
Testigo.— No, señor, yo no he visto nada

de eso.
Presidente.— ¿En qué sala estaba Vd.?Testigo,-— En lá salti primefaj
FJ Sr. Manlnez Muíjoz,

—
;!)e modo qv

ua4-ul alega que dijera esas palabras?
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Testigo.— "Yo no he oido más que «Maria,
¿eres tú? No llores.»— «Higinia, ¿eres tú?»
—«Sí.»

—<¡-¡En qué líonos han metido!»
—

«Do-
lores, no te apures, que Dios nos salvará,
porque estamos inocentes. >

EiSr. Martínez Muñoz.— Yo rogaría á la
Sala, en vista de las contradicciones de
esta testigo y lo que declaró últimamente,
ñe levera su declaración.

(Se dio iectura á la declaración de esta
testigo.)

Presidente.— ¿Eso fué lo que Vd. declaró?
Testia-o.

—
Sí, señor.

ElSr. Martínez Muñoz.—¿Le dijo á usted
alguien que declarase de esa manera?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Martínez Muñoz.—¿Y cómo decla-

ra Vd. ahora otra cosa?

Testigo.
—

Yo no sé, señor, pero yo siem-
pre he dicho lo mismo, sino que hubo una
cuestión en la sala de arriba sobre esto, y
yo dije: «Eso al segundo jefe», porque dije-
ron que la María Avila entraba á comuni-
car con su hermana Dolores y no habia Ve-
nido corrección.

El Sr. Martínez Muñoz.—¿De modo que
usted no ha declarado esas palabras?

Testigo.— No, señor, las que he referido
antes es'lo que tengo declarado, y aquí digo
verdad como he dicho siempre.

ElSr. Galiana.— ¿Dijo Jo mismo entonces!
que ahora?

Testigo.
—

Sí, señor.
Presidente.— Se suspende el juicio hasfa

mañana.
(Eran las seis.)

Sesión del dia 30 de Marzo de 1889.

Constituido el tribunal á la una y media
de la tarde, dijo

ElSr. Ruiz Jiménez.— Pido la palabra.

aquel momento Vd. arrastraba el cadáver
de doña Luciana?

Fiscal.— Ante todo,¿,debo advertir, que
ninguno de los testigos que han declara-
do, al menos no lo ha oido el Fiscal, y por
tanto tampoco lo habrá oido la Sala, ha di-
cho que sintiera pasoso ruido como de lu-
cha: únicamente io que aquí se ha dicho es
que se sintieron pasos de personas que an-
daban de prisa por lahabitación, ypor con-
siguiente liago esta !consíderacion porque
esta es la última á mimodo de ver.

Presidente.
—

La tiene S. S
ElSr. Ruiz Jiménez.— La aocion popular

entiende que acerca de una de las fases que
en la sesiones anteriores se han tratado, y
que pudiéramos llamarel primer grupo, se
nan prestado declaraciones sin llegar á di-
lucidar algunos puntos. Alentrar hoy en el
segundo grupo, al entrar hoy en otra de las
fases que este proceso ofrece, la acción po-
pular desea que antes de pasar alexamen de
los testigos citados para noy, se pregunte á
dos procesados, si á la Sala por supuesto le
parece, con objeto de aclarar algunos de los
puntos que se han tratado en las sesiones
anteriores, y poder llegar así á la aclara-
ción de algunas contradicciones en que han
incurrido los testigos que han depuesto.

ElSr. Rojo Arias.—Pido la palabra para
unir eldeseo de la defensa de várela al de-
seo manifestado por el dignísimo represen-
tante de la acción popular.
El Sr. Galiana.

—
La defensa de Higinia

Balaguer se adhiere á los deseos manifes-
tados por elSr. Ruiz Jimenezy Rojo Arias.

Presidente.
—

La Sala no tiene inconve-
niente en acceder á lo que los señores letra-
dos solicitan. Higinia,levántese Vd. Tseáe
preguntar la acción popular.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Habrá oido la pro-
cesada las declaraciones prestadas ñor un
testigo, yconfirmadas por otros varios, en
t&s que asegura qne una hora ú hora y ine-
dia antes de que la vecindad se apercibiera
ielincendio que ocurrió en elpiso donde us-
;ed estaba, se oyeron pasos precipitados en
la habitación que correspondía á la alcoba
de doña Luciana, pasos precipitados que in-
dicaban agitación gglrique los producía, ó
lucha entre varia©- peonas. ¿Usted puede
precisar de quién eran esos pasos, ó si en
aquel momento había lucha en ia habita-
ción de doña Luciana, ó habia alguna otra
persona con ella, 6 en su caso si el ruido
\ue .w> prsitvsüi. «¡s proc-ceia, ,">»q*<s. *e;

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Sr. Presidente: Co-
mo no puede apelarse más que á un texto,
que es el oido, yel oido no es siempre fiel
para rocoger todo aquello que se oye, res-
petando la fidelidad de las palabras del se-
ñor Fiscal, afirmo en en mi creencia, por-
que así creo haberlo oido, que ei Sr. de Mo-
reno, que no ha expresado de una manera
terminante yclara, contestando á una pre-
gunta que ía Acción popular le dirigió.

Presidente.— ¿Qué tiene que contestar la
procesada?

Higinia.—Excmo. Sr.: Según he oído, si
no he oído mal, la señora que ha declarado
no ha dicho terminantemente, que oyera.pa-
sos de lucha, nimucho menos, sino que eran
pasos lentos, como si anduviera una psr-
sona por la habitación.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero fueron esospasos lentos ó precipitados? ¿Eran esos pa-
sos producidos por Vd. ó es que alguna otra
persona estuviera en la habitación, y erarproducíaos por ella? ¿ó es acaso que se pro*

f™Jron *P^rq,Ue ei> a1uel momento arras-traba usted el cadáver?

rinEembaSoZ *ÍÍ^enez;-Usted ha declarado,

ho-H me§°. 4 P.f\hav7ia ac°stado lumiag^,7ine^I--^EstabaVd. acostada á esa
Rifóle.- -Ys-*© g(¡ & iy*bcr\:
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teostado, porque yo desde que prendí fuego
iDoña Luciana, tío volví á salir.

ElSr. Galiana.— Están contestadas esas
preguntas.

Presidente.— Cállese el letrado, que está
la Acción popular en eluso de la palabra.

Higinia.—Ya puede comprender la exce-
lentísima Sala que esta es una de tantas
cosas como he dicho, que unas han sido
mentira, otras por salvarme y otras por
cubrir la honra de mi familia.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted no puede
>recisar la hora en que principió el fuego?

Higinia.
—

No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— Recordará Vd.-que

han dicho varios testigos eme habían visto
luz en la cocina y que habían visto como
una sombra que pasaba por la ventana.

Higinia.—Señor, cuando sentí la campa-
nilla^salí con una palmatoria en la mano,
y al ver tanto humo, que me ahogaba, re-
trocedí, abrí la yentana y dije: ¡Auxilio!
¡auxilio!...¡Que hay fuego!... Y no pude dar
más razón, porepue no sé lo que me pasó.
ElSr. Ruiz Jiménez.— A pesar de esa ma-

nifestación, acaso cuando abrió Vd. la ven-
tana, ¿habia alguna otra persona que trata-
ba de buscar una salida, porque ya se habia
apercibido la gente del incendio?

Higinia.
—

No,señor; yo estaba en la cama
echada boca abajo y el perro echado sobre
la alfombra; sentí un gran campanillazo y
al mismo tiempo el ladrido del perro; en-
tonces yo, me incorporé y salí con la pal-
matoria; abrí la puerta del pasillo y me
encontré con mucho hubo; abrí la ventana
ydije esas palabras.

No sé qué vecinos habia en frente, 6 sea
en la ventana de la escalera.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Usted ha dicho que
fué con un cuchillo con loque mató á la se-
ñora, y en el moment© en que encontró el
Sr, Marco ese cuchillo, no presentaba man-
chas de sangre. ¿Lo lavó Vd.?

Higinia.—Sí. señor: en la fuente de la
casa.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Ha oido también
que al dia siguiente, removiendo las cenizas
que rodeaban aicadáver se encontraron dos
llaves? ¿Cómo puede Vd. explicar que es-
tando su señora desnuda pudiera conservar
esas llaves ele la manera que aparecieron?

Higinia.—No puedo dar explicaciones; no
me pregunte nada de eso, que yo no he visto
las llaves en casa de mi señora. Yo no he
tenido más que una, que la de la escalera,
v no he visto nada más.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Ustednotenía esas

llaves?
Higinia.

—
No, señor.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

Entonces, ¿cómo
explica Vd. que estuviera cerrada lapuerta
de la escalera?

El Sr. Ruiz Jiménez.— Pero los testigos
han dicho que tiraron de la campanilla y

?ue sonó una vez, ¿fué entonces cuando se
evantóVd.? Higinia.—La puerta de la escalera no te-

nía más que el cerrojo echado, ó sea elpes-
tillo.Nada más.

Higinia.—Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Después han dicho

estos testigos que volvieron á tirar de la
campanilla y que no volvió á sonar.

Higinia.—O es que yo no me sé esplicar,
des que Vd. no me entiende, por fuerza.
(risas); yo, loque he dicho y repito, es que
me levanté y abrí la ventana delpasillo, y
viendo mucho humo retrocedí á la ventana
iie la cocina y pedí auxilio,yme caí.

ElSr. Ruiz Jiménez.— No pregunto eso, la
procesada no me entiende. Yo pregunto que
¿cómo esplica que la campanilla sonara la
primera vez, hasta el punto que lariiizo le-
vantar, y después, según dicen es«-s testi-
gos, no volvió á sonar más?

Higinia.
—

Yo no puedo decir ese: no oí
más que una vez la campanilla.

EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Sabe Vd. si alguien
que estuviera en la casa, ó Vd.misma, cor-
tó elalambre de la campanilla?

Kiginia.—¡Señor, si no habia nadie en la
casa más que HiginiaBalaguer, nada más!

Ei Sr. Ruiz Jiménez— ¿Usted ha oido de-
cir que las sustancias que arrojó sobre los
papeles y las ropas que cubrían el cuerpo
de su señora, si biea podría ser petróleo,
examinadas resulta qne no parecía petro-
so solamente, sino también aceite de oliva?

Higinia.—Señor, yo no sé lo que eché; yo
eché'de un quinqué y de dos ó fres botellas,
pero no sabia lo que contenían.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No tuvo Vd. que
salir?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Es decir,que us-
ted no puso las llaves al lado de su señora?

Higinia.
—

No, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Ni podia sospe-

char quién pudiera poner allí esas llaves?
Higinia.

—
No, señor; sospecho quién las

haya podido poner, tal vez haya sido des-
pués de estar enterado todo el mundo del
suceso.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Un testigo ha afir-
mado que el día del crimen pasó á las tres
ó á las cuatro de la tarde por la calle del
Noviciado.

Higinia.
—

Yo no sé en qué hora ni en qué
calle: yo he salido porque mi señora me lo
mandó para que regresara á las seis de ía
tarde, no sé á qué hora pasaría, nisipasa
por la calle del Noviciado ó por la de ia
Palma, 6 por cual; salí de casa de la seño-
ra á paseo, y no sé sipasé por aquellas canlies, no recuerdo por cuál.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted insiste en
negar que cuando la vieron por las cerca-*
nías de la Cárcel el dia 1/ de Julio no ve»
nía de la Cárcel?

Higinia.
—

No solamente no -venía de la
Cárcel, sino que no he parecido por allí-
desde el dia de San Pedro. Hace mucho.
tiempo, desde antes de eso, desde que entrC1'
al servicio de dona Luciana, no fui más que
el dia de San Pedro, que-, fui por elbarrio
de Pozas y subí por elmonte que hay detr4s
de la casa de María.Higinia.—No, señor; no me moví do casa.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Entonces, ¿cómo es
que Vd. ha repetido varias veces que salió
¿ara buscar mineral, a fin íée poder quemar
las ropas o* su señora?

"EiSr. Ruiz Jiménez.
—

Un testigo ha dicho
que estuvo Vd. en el cajón de Evaristo
Abad el dia 24 ó 2S de junio.

Higinia*—DeLSé,ía.2lí,íao>j»éaor.
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*"'E1Sr. Ruiz Jiménez.— ¿No fué Vd. aquel
dia?

porque comprenderá laSala que se trataba
de un asunto importante, y por eso traté de
enterarme; me dijeron que, el señor (sena-
lando á.Várela, estaba en un estado de es-
tupor natural en un hijo que sabe la muerte
de su madre, y como consecuencia de esto
bajé a la cárcel, yme dijeron que tenia de^
seos de verme; ésta es la primera vez que
fui á su celda y le encontré en un estado
del mayor abatimiento, y.estupor, locual
me demostró que sus facultades intelectua-
les, y no trato de molestar al Sr. Vázquez
Várela, no estaban muy desarrolladas, por
más ejue yo no pude apreciar bien su estado
intelectual, pore^ue no le habia visto ante-
riormente. Yo le dije: «¿Usted • sabe algo de
lo que pasa?» —«¿Qué ha. sido?»

—
«No sé, no

se asuste Vd.» Yo, por más que á mí ya me
habían dado la noticia, de la muerte de su
madre, como no conocia el íiecho en todos
sus detalles ni conocia el temperamento ni
las condiciones de Várela, no me atreví, á
darle una noticia tan atroz, ypor fin ledi-
je:«Figúrese usted la idea más terrible,
imagínese Vd. la desgracia más grande».
Yo no pude decir más porque no he salido
ni podía salir. Esto ocurría de tres y me-
dia á cuatro, después que le habían dado
la noticia Lossa y los demás.

Higinia.—Para mí el dia que estuve en el
cajón fué en ei que bajé á la tienda de un
tal Ramón á comprar un cuarterón de que-
so y un panecillo, y me parece fué del día
15 al 16.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es cierto que es-
tuvo Vd. hablando en ese dia con un vigi-
lante de la Cárcel-Modelo, al cual le mani-
festó Vd. que estaba próxima á entrar en
una casa de sirvienta á ia que nohabía que-
ridoirDolores Avila?

Higinia.
—

No, señor: porque entonces no
habia estado ni á pretender en casa de doña
Luciana.

El Sr. Ruiz Jiménez.— Entonces,- ¿no es
cierto dijo Vd. supiera que Dolores Avila
no quería irá esa casa de sirvienta?

Higinia.—Esta no sabia ni que estaba yo
sirviendo hasta eldia de San Pedro en que
viá María yla dije:«Mariita, me he pues-
to á servir», y ni siquiera la dije cómo ni
de qué manera.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Diga usted: desde el
momento en que Vd. mató á su señora ¿la
arrastró é hizo todos los preliminares hasta
el momento en que Vd. la prendió fuego,
¿pasó mucho tiempo?

Higinia.
—

No puedo asegurarlo: yo sé que
la muerte de mí señora fué de seis á seis y
cuarto; yo no.puedo precisarlo, porque me
marché á mi cuarto, donde me puse á
41orar.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Señor presidente,
antes que pase adelante y siguiendo cierto
orden en las preguntas desearía que se pu-
siera de acuerdo Várela con. Millan,porque
Várela ha declarado que la primera noticia
la recibió del director de la cárcel por la
mañana, y para ello pido á la Sala se léala
declaración de Várela que prestó el dia 2
de Julio.

ElSr. Ruiz Jímenez.~No obstante esto
que Vd. ha manifestado yde esas rotundas
negativas, ¿es cierto que cuando á su señora
la iban á matar, Vd. se opuso heroica y te-
nazmente á ello? Presidente.— ¿Para qué ver la declaración

si está aquí elprocesado? Levántese. ¿Quién
le dio la noticia?

Higinia.—No, señor; ¿edmo he de decir
una cosa que hice, ni cómo habia de opo-
nerme, sí fué Higinia Balaguer quien la
mató?

Várela.
—Enrique Lossa. 7. ,

Presidente.— ¿Y después? -. \u25a0 i
Várela.—MillanAstray.
Presidente.— ;Es -verdad lo que ha dicho

elSr. Millan?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Por eso se lo pre-
gunto.

Higinia.
—

¿Cómo me habia de oponer, si
fué por una acaloracion que tuvimos porque

..ella me pegó y no pude contenerme?
Presidente.— Puede Vd. sentarse. Leván-

tese elSr. MillanAstray.
ElSr. Ruiz Jiménez.— El Sr. Millan As-

tray habrá oido que aquí se ha nablado del
dia yde la hora en que dieron noticia de la
muerte de doña Luciana al hijo de esta sé-
fiera, y deseaba esta defensa conocer la
•hora precisa,. si la puede marcar, en que le
dio la noticia á Vázquez Várela.

ElSr. MillanAstray.
—

Aunque no puedo
marearla precisamente, .porque la hora en
que tuve esa noticia es consecuencia de la
hora én que me comunicaron telefónicamen-
te desde la redacción deun periódico pidién-
dome noticias de Várela y dándomelas del
crimen. Procuré enterarme, y me dijeron
que un tal Enrique Lossa le había dado la
iriticiade la muerte,: y, por_consiguiente,
sabiendo la hora en que Enríe¡ue Lossa le
dio la noticia á V.areüa,- se puede saber la
hora en que yo se la di,porque yo se la di
a' poco tiempo.

Várela.—No muy verdad en todos sus de-
talles, pero es muy aproximado.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Pues en vista de
esta contradicción, yo desearía que Releye-
ra la declaración del 2 de Julio, en que diceque laprimera noticia la recibió por con-ducto de un empleado de la Cárcel-Modeloy después por el director de ella.

Presidente.— Si la defensa quiere que selea, se leerá.
__

El Sr. Ruiz Jiménez.— Señor presidente,eldetalle es de mucha importancia y vode-
searía que la Sala tomará nota de esa con-tradicción. \u25a0>

-• . ZZ-.-i, .

\u25a0rrlvLJm^A&- l*áecl*™cion- prestadaSíS^aS'^W en f-íue afirma quefue un empleado de la cárcel quien le dio típrimera noticia yque después se la narticipó el director del establecimiento
P

d HJWj. aniz Jimenez.-Ya comprenderá eiSr. Millanpor que le hacia voosa bre&untaporque resulta que Várela dijo que la1íabrecibicio de Vd. x Vj-ia-íiaui£

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿.Usted personal-
mente? le dio Ja noticia?

Várela.—Pues no es verdad.El Sr. Ruiz Jiménez On.A-Ayi
señor director yd^^S^J" elMillanAstray .-^Personalmente, si,señor;


